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INTRODUCCION 

Los sue~.os decimonénicos por detener el -;j t•mpo er. nues-

tro país termir.~ron con el fusilamiento de Maximiliano, -

Miramón y Mejia, los días de'.sitic a Querétaro se vier~r. co-
' ., . . 

ronado:S con la san·g.~e .. ·~e.~ e~tos tres ilustres conservadores. 

Juárez, y con él. la na'CÍ.én entera, remcnta la debilidad y el 

aislamient6 hasta 'ai~arizar un ti:lÚrifc implaé~ble. 

En .t~~ la.rgos años de guerra civil. y de guerra en con

-tra ·de.la intervención francesa 1 las transformaciones que vi

vió nuestro país fuernn a fondo; la destrucción de la iglesia 

como único poder material y es~iritual a lo largo y ancho de 

nues~ro territorio, igual~ente los privilegios del ejército, 

el Sn•:avamiento de la propiedad ccmunal, le leva que arrancé 

a miles de camr:es:lnos y mod!.ficé su hoqar, la parálisis de la 

ecor.omía, el racim~c-nto de l~ mcderna clase otrera, la exalt~ 

ción y extensión de ser miernbros de una ''nacjón", la apari- -

ción de ~n sistema político de corte liberal y el inicie de -

una dominante cultural laica, dan la pauta para sosterer -

que r.uestro país vivió una revolución, tan importante come !a 

vivida en 1810 o 1917. 



Sin ~mbargo creemos que este acontecimiento esen~~~l ~n 

la historia de nuestro país aún está por estudiarse e inter-

pretarse, sea a nivel nacional o regionalmente, por tal ~azón, 

nos planteamos un primer acercamiento a ~s~a ~~Dblemática a -

través de una revisi6n bibliográfica de temas que ne: fueron 

atrapando, temas que fueron brotando; iniciamos con una revi

si6n crítica de la vida de Juárez antes de la guerra civil, -

donde no aparece el liberal tenaz e intransigente, sino un i~ 

dividuo zigzagueante, un individuo en incesa~te búsqueda por 

el ascenso social, haciendo caso omiso a todo principio ideo-

16gico. Su ruptura sin regreso, vendrá con la ~uerra civil, 

donde sus intervenciones tendrá ya un claro perfil político

liberal, siendo aquí donde detenemos nuestro seguimiento a -

sus avatares biográficos en la medida ~ue son muy conocijos. 

Por otra parte planteamos una hipótesis tratando de ~:~~cif i

car la base social que está detrás del liberali3~r.; los caci

ques. Terminamos este apartado intentando de:~i:ificar a la 

Constituci6n liberal del 57. 

En el segundo capítulo realizamos una revisión referen

te a la agricultura, especificam~s que las Leyes de desa~orti 

zaci6n vienen de lejos y que la inclusi6n en éstas de los bi~ 

nes comunales de los indígenas, no son un error -como diría 

R~yes Heroles-, sino parte central para co~struir un ~aís - -
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igualitario, sin privilegios legales. Entendell)oS asi la ra

zón de los innumerables levantamientos campesinos en esta épg_ 

ca. También avanzamos algunas ideas en cuanto el por qué del 

atraso de la agricultura. 

Ante el derrumbe de la iglesia en este siglo decimonóni 

ce, los acaparadores del enorme poder económico que pierde, -

serán los grandes comerciantes, funcionarios públicos y gran

des propietarios agrarios, por lo tanto es falso que hayan si 

do baneficiados los sectores subaJternos. Continuando con el 

estudio de este aspecto, da:nos cuE.nta de la polemica referen

te al monto de la propiedad eclesi~stica y los aliados que e~ 

centró en la lucha por conser-var su hegemonía. 

Para analizar el comercio (cap. 3) iniciamos con las lla

madas reformas borbónicas, formulamos las caracteristicas que 

tenian el comercio nacional e internacional y las dificulta-

des que enfrentaba nuestro pa!s en estos aspectog. Retomamos 

la tesis de Alejandra Moreno, cuando dice que eran los comer

ciantes quienes estaban en la ounta de la cresta para cons- -

tuir en el país una sociedad capitalista, y que la industria~ 

lización se inicia con este sector; ejemplificamos esta pro-

P'Jesta con el caso de !'lanuel Escandón. 



4 

En lo referente a la industria, sostenemos que nuestros 

liberales no lo contemplapan como un sector prioritario, den.2_ 

tando con ésto un realismo visionarios; la imposibilidad de 

competir con las mercancias extranjeras. Especificamos la C!, 

racterística que tenía al momento de implantarse las primeras 

unidades en verdad industriale~ y especificamos en lo refere!!_ 

te a la naciente clase obrera; la política seguida por el go

bierno liberal hacia este sector, así como las expresiones -

organizativas y las primeras huelgas. 

Al final, se intenta hacer una recapitulación y "encua

dre" de los fenómenos que presentamos en los diversos capítu

los: la confrontaci6n entre clases sociales. 



CAP. 1. JUAREZ, ENTRE LA .NOCHE Y EL .S.ILENCIO 

El a.ño en que nace Juárez· -1806-, tres millones de indi 

genas seguían habitando en el centro de la noche y el silen-

cio, estaban sitiados por un poder extraño que les arrancaba 

sus tierras, su religi6n, su moral, su visión de la vida y de 

la muerte. En Oaxaca predominaba de sobremanera esta pobla-

ci6n mazateca, mixe, chinateca, huaves, tciques, amuzgos, se

ques y zapotecos. Vivían entre cerros y montañas atravesadas 

por pequeños ríos y escasas lluvias, eran tierras poco férti

les; el gris teñía los campos recorridos por cabras y avejas, 

no habían minas y los caminos sinuosos dificultaban el comer

cio. 

El 21 de Marzo nace en una ranchería, de escasas 20 fa

milias, Benito Pablo Juárez García, sus primeros años revelan 

la tragedia en que sobrevivían los indígenas: tenía tres años 

cuando su padre ya no se levanta más y una caja mortuoria sa

le a cuestas, días después nace su hermana María, la madre f.2. 

llece en el parto; quedan en plena orfandad. Los niños pasan 

al cuidado de los abuelos que s6lo dos años después también -

abandonará el mundo y, finalmente, será un hermano de su pa

dre quien se hará cargo de los niños. 
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E:n este nuevo hogar dedicará sus horas al paseo.reo;·· pa~ 

sando sus· d!as en el campo, y detrás de la romándca. pintti~a 

del niño tocando su flauta a la sombra de un árbol f ronáoso, 

rodeado por grandes y numerosas ovejas, está la realidad, sal_ 

ta y destruye escena tan bucólica: perder un s6lo animal ~n -

condiciones tan paup~rrimas es hazaña impermisible, pref ie~e 

huir a regresar y recibir el inevitable castigo. Abandona el 

hogar en el mes de diciembre de 1818, se dirige a la ciudad -

de Oaxaca, aqul, es donde sufrirá transformaciones veloces e 

inusitadas. Su hermana Josefa- que había abandonado el hoga~ 

por los golpes que le propinaba celoso marido-, lo recibe y -

es alojado en uno de los cuartos de la servidumbre de los 

Maza. 

Los primeros días en la ciudad les resultan desconcet3!l 

tes, a nadie conoce y tampoco habla español. Cuando comienza 

a usar zapatos y abandona los huaraches, está pisando otro --

mundo, está· caminando de espaldas los indígenas, será total -

el cambio cuando abandona su blanca vestimenta por el traje -

oscuro, era enorme su apresuramiento por verse 11 decente", lo 

que Juárez viv!a, José María Luis Mora lo teorizaba: "El tr~ 

je es algo más importante de los que aparece a primera vista, 

y tiene un influjo más poderoso de lo que vulgarmente se cree 

en la dignidad del hombre. Quien no puede presentarse con --
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una decencia mediana, quien no puede cubrir su cuerpo sino 

con harapos, en el orden común y regular, jamás ser§ visto de 

los demás con aprecio y consideración, y nadie que no sea ap,te 

ciado puede estimarse en algo; a si mismo no hay cosa más pr2 

pia para humillar al hombre que el desprecio de sus semejan-

tes, y un hombre abatido está próximo a entregarse a los vi--· 

cios. Veáse pues, el influjo que tiene el traje sobre la mo

ralidad" (1). 

Para 1828 se inscribe en el centro de irradiación del -

liralismo, el Instituto de Ciencias y Artes, la "Casa de Pro~ 

tituci6n", donde las mentes aprendían a cuestionar la vida c~ 

rrada de la colonia, era una alternativa local al Seminario -

Conciliar de la Santa Cruz, y a la Real y Pontificia Univers.!_ 

dad, para ese entonces centro de la Cultura clerical. De las 

nuevas materias introducidas en el Instituto destacaban las -

de Economía Política, Derecho Natural y Civil, Derecho Públi

co Constitucional y el aprendizaje de Francés e Inglés. Co-

menzó a usar sombrero de copa y el bastón, indumentaria que -

no abandonará a lo largo de su vida, era una especie de feti

che, símbolo de haber •bandonado la "indiada". Antes era en 

verdad impensable encontrarse en las calles a un indígena tan 

engalanado, un dandy en busca de amores y de hacerse partíci

pe en la vida política. Alcanza las dos cosas: contraerá ma-
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trimonio con su "patrona", la hermosa Margarita Cella de 17 -

años y Juárez de 37), logrando con esto una "revolución" en -

usos y costumbres: la unión de un indígena con una mujer bla!!. 

ca. Pero además, como buen caballero de la época, tuvo un l!. 

gero desliz, el producto de ese amor "fueron dos robustos ni

ños que despues buscarían hacerse participes de la herencia -

paterna. ( 2) (Este amor- "pasajeroº es parte de la "tradición" 

liberal, el más lúcido de éstos,Melchor Ocampo, es abrazado -

por las llamas del placer; fué con su sirvienta con quien vi

vió un t6rrido romance, del cual resultó un hijo). 

En lo referente a la vida pública de Juárez, en el año 

de 1831 obtiene por primer ocasión un cargo, es electo Regi-

dor del Ayuntamiento de Oaxaca, de aquí en adelante su ascen

so va a ser permanente; 1833-5 es Diputado en el Congreso del 

Estado; 1834 obtiene la licenciatura en Derecho; 1841 es de-

signado Ministro Suplente del Tribunal Superior de Justicia; 

1844 es nombrado Secretario de Gobernaci6n por el lider de la 

facci6n conservadora, el General León; en este puesto, se ha

ce partícipe de los actos en alabanza al General Antonio López 

de Santa Anna, estampó su firma dando trámite y participando 

en actos no esperados en un liberal: 1846 estalla el Plan de 

la Ciudadela por el cual se hace del poder ejecutivo el gene

ral Salas, en Oaxaca, siguiendo este pronunciamiento, se estJ!_ 
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blece un triunvirato que se hará cargo del Poder ejecutivo, 

el mismo estaba integrado por Luis Fernández del Campo, Jos~ 

Sim6n Arteaga y Benito Ju~rez. 

Se ejerci6 el poder Ejecutivo contrario a la constitu

ci6n local, el articulo 20 del decreto prevenia que "Los pod~ 

res legislativos y ejecutivo establecidos a consecuencia de -

la revoluci6n para el ejercicio de sus atribuciones se arre-

glar!an a las citadas constituciones en cuanto lo permita la 

posici6n del Estado, y en todo lo que no pugne con los princ.!_ 

pies generales de la misma revoluci6n", declaraci6n vaga que 

se esforz6 la Junta para darse legalidad as! misma y dejar la 

coyuntura que explicara la designaci6n de los triunviros. 

Ello contrariaba visiblemente el espíritu del articulo prime

ro del propio decreto, que establecía la vigencia de la Cons

t ituci6n del Estado, la que a su vez declaraba en su articulo 

34: "El poder Ejecutivo es confiado a Un gobernador", afirm!!_ 

ci6n terminante a la que no cabe aplicar la teoría del Tri -

uno. Este decreto apareci6 publicado y promulgado -toh iro-

n!at- por el mismo triunvirato, el 31 de Agosto. (3) 

Posteriormente, en diciembre de este mismo aílo del 46, 

el general Salas -contrariando sus desplantes federalistas-, 

impone como gobernador en Oaxaca al general Arteaga y, para -
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impedir posibles manifestaciones de descontento, reparte car

gos; Ruíz es nombrado Ministro Fiscal, Juárez es nombrado re

gente de la Corte de Justicia, s6lo Fernández del Campo se -

vol vi6 sordo a las insinuaciones de Arteaga y se negó a acep

tar empleos. Fué el único que mantuvo una actitud digna. A 

principios de diciembre de este mismo año Jú~rez es elegido -

diputado al Congreso Federal, como tal, marcha la capital. 

En 1847 1 la guerra contra los Estados Unidos está decl~ 

rada, Juárez no toma las armas sino que regresa a Oaxaca para 

dedicarse al ejercicio de su profesi6n (dirá en sus memorias). 

Afirmaci6n falsa por que su actividad será obtener la -

gubernatura; a fines de Octubre estalla el movimiento militar 

liberal mediante el cual es derrocado Francisco Ortíz de Zár~ 

te; "por ministerio de ley", de acuerdo a la Constitución Lo

cal de 1825, se encarg6 del poder ejecutivo el Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia, el licenciado Marcos Pérez, l! 

beral de convicciones. 

Lo legal hubiera sido restituir el poder al Licenciado 

Arteaga, cuya validéz como autoridad legítima, es incuestion~ 

ble. Pero el partido triunfante no quería entregar la situa

ci6n a Arteaga. Mientras se resolvía la situaci6n, e. licen

ciado Marcos Pérez tom6 el mando. Tres días después de la 

misma Junta Legislativa que había venido actuando desde el II 
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de agosto del año anterior; expidi6 un decreto que legalizaba 

el plan proclamado el d!a 23. En U declaraba que dicho mov.!. 

miento constituía la expresi6n de la voluntad popular y que -

se aceptaba la renuncia del licenciado Arteaga como goberna-

dor del Estado. 

Mientras el licenciado P~rez despachaba provisionalmen

te en los negocios del poder ejecutivo, en el seno de la Jun

ta Legislativa seguía discutiéndose la forma de conciliar la 

ley con el proyecto de llevar a Juárez a la primera magistra

tura, ese era el deseo del Partido Liberal, empresa imposible, 

porque para ello se tenia que proceder, de acuerdo al articu

lo 133 de la Constituci6n del Estado, como en un r:aso de - -

"imposibilidad perpetua" del gobernador y del vicegobernador, 

lo que en realidad no hab!a. Sin embargo, el congreso o Jun

ta Legislativa resolvi6 la situaci6n, interpretando la reali

dad con ese supuesto, desde luego falso, elev6 a Ju~rez a la 

gubernatura provisional, no sin cometer flagante violaci6n a 

los preceptos constitucionales. A pesar de este vicio legal 

que adolecía su elecci6n, Juárez aceptó. "No obstante nues-

tra admiraci6n por éste hombre, a quien México debe su segun

da independencia, debemos confesar que el espíritu rectilineo 

de Ju~rez se pleg6 a esta desviaci6n, a esta torcedura, en -

que las conveniencias políticas del Estado, si no las persa--
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nales, pudieron m&s que la majestuosa integridad.de la ley".(4) 

Sigamos documentando"las avatares de nuestro personaje; 

Justo Sierra opinará con respecto a la permanencia como seer~ 

tario de gobernaci6n en el gobierno del dictador, el General 

Le6n, cuandO era ·"normal 11 promover actos en alabanza a Santa 

Anna; "Y por eso los honores regios tributados al presidente 

hasta en efigie parecían actos patri6ticos; eran actos servi

les. Ju&rez -sostiene- se complic6 en uno de ellos; esto ha 

sido irreflagablemente comprobado, y desde entonces (lo sabe

mos por un testigo mayor de toda excepción) sus amigos se lo 

reprocharon o alguno de ellos por lo menos (el licenciado 

Marcos P~rez). Hombre y no semi-dios, pero completamente ho!!!. 

bre, Ju&rez tuvo considerables defectos, y entre ellos el que 

nos es común a todos los mortales, de no saber resistir siem

pre a la tendencia de confundir nuestros intereses personales 

con los intereses políticos" (5) 

Pero nuestro Benemérito justifica de manera "elegante" 

sus decisiones, con respecto a la gubernatura provisional nos 

dice: "En otra época que no fuera de transici6n y de prueba, 

como la presente, yo habría rehusado el distinguido honor con 

que me veo abrumado. Aún cuando apareciera marcado con la n2 

ta egoísta. Pero hoy que el poder no tiene ni los atractivos 



13 

ni los encantos que tanto lisonjean en los días.de calma y de 

bienaventuranza; hoy que las fuentes del erario se ven agota

das y relajados los resortes de la moral por consecuenc!.a de 

nuestras revueltas intestinas; hoy en fin que el injusto inv,!!_ 

sor ocupa la capital de la república y amaga con la conquista 

completa de nuestro territorio, la primera magistratura del -

Estado no es mSs que un puesto de avanzada de inminente peli

gro y una pesada carga que sólo produce desvelos, fatigas y -

sinsabores." (6) 

Ya como gobernador provisional, llamará a colaborar no 

s610 a sus fieles partidarios, sino también destacados cense.E:. 

vadores, razón por la cual su régimen se distinguir& por su -

estabilidad entre las fuerzas en pugna tradicional. 

El cuestionamiento a su gobierno entonces, viene de ab,!!_ 

jo, de los indígenas de JuchitSn. 

Esta población tenía tres fuentes esenciales para su economía; 

los colorantes (l• cochinillal, la agric~ltura y, como rasgo 

exc~pcional, la elaboración de textiles. 

Ante la proliferación del cultivo del insecto del cual 

se extrae la cochinilla en regiones lejanas como la India, e!:!_ 

te colorante perdió su atractivo y fué prácticamente abandon.!!. 
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do, sólo quedando para el autoconsumo, En cuanto los texti

les, ~sÜ>S comenzaron a ¡:iadecer la competencia de las mercan

cías europeas al darse libre comercio después de la indepen.:.

dencia, por tal razón el mercado fu~ reducido enormemente. EJ!. 

to va a determinar que se avoquen a la ex;ilotación de la agr,!. 

cultura y revaloren las salinas. 

Juárez dirá: "Desde que me encargue del gobierno en el 

año del 47, comencé a recibir nuevas quejas de los dueños de 

lassalinas y de las haciendas marquesanas, reducidas a que 

los vecinos de Juchitán, a ;iretexto de que les pertenecían 

esas fincas, los hostilizaban incesantemente robándoles las -

sales, matándóles sus ganados y causándoles toda clase de per. 

juicios. (7) 

En efecto, él hereda el conflicto, los juchitecos no -

vieron con buenos ojos que el gobierno haya cedido a un part,!. 

cular la explotación en monopolio de las salinas a principios 

de la década de los treinta, en 1834 se levantan en armas en 

contra de ésta disposición, fueron encabezados por José -

Gregario Meléndez que hasta el año == su muerte, en 1853 1 no 

abandonó la pelea por la restituci6n de las salinas y las ti~ 

rras. 
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Se dá en grande la rebeli6n eri la .época di> ,la )nvasi6n 
" - ... _. .-.:.·~' .:· >: - :.· .. ·-··º _,_ '.. 

norteamericana, coincidiendo con. ot:r.cis; dos .. lévaritamúntos cam. 

pesinos importantes, el de los oto.;íes en f~'?¿i~:r~a ~arda y 

el de los mayas en Yucatán; la "Guerra de'.].~~ :'~~~t~~,;·. era a -

nivel nacional, 

Cuando asume el mando Juárez tendrá como tarea pacifi-

car ·la regi6n, son ya unos 1000 los "alzados" negándose a pe.E, 

der sus propiedades: "Una noche de abril, al claror de la l.!:!, 

na, numerosos juchitecos en comisi6n, se acercaron a Melendre 

en su rancho para informarle en detalle que las autoridades -

locales habían vendido el mapa original de Juchitán a Don - -

Julián Maquero dueño de la venta". Los iracundos juchitecos 

impusieron al corrupto Manuel Niño L6pez el cepo de campaña -

para que soltara lengua y la solt6 delatando a sus cómplices, 

y abusa~do del carácter de empleados municipales de que se h~ 

llaban investidos, según Juárez, le embargaron bienes por - -

900 ?esos y lo metieron a la cárcel", (8) 

Ante tal situaci6n, el gobernador manda 400 hombres CO!!, 

artilleria ligera al itsmo, se enfrentan las fuerzas popula--

res qu-e son diezmadas, incluso desa¡:iarece una parte de la pe-

blación por un incendio que se propagó rápidamente: sesenta -

,m:.Ject:os y decena3 de heridos juchitecos, fué el reporte que -
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di6 el mando milita~. Sin embargo las fuerzas populares se 

reagrupan y vuelven a combate. 

Es en la primavera del 51 cuando se logra formar un - -

ejército lo suficientemente numeroso para que obtenga éxito. 

(Además, se cont6 con la infiltraci6n en las fuerzas de Greg2 

rio Meléndez de gente afín a buscar término al conflicto so~ 

cial). La campaña se inicia ofreciendo indulto a los rebel-

des a excepci6n de los cabecillas. Cuando Juárez se entera -

que el Presidente de la República ofrece tarn'>ién indulto a -

los dirigentes rebeldes, Ju/frez manda una carta implacable; -

sus enemigos no merecen perdón; comienza la carta diciendo --

11 Señor. Al saber que se ha presentado a esa augusta Ctimara, -

iniciativa en que se pide amnistía para los cabecillas de la 

escandalosa sedici6n de juchitan, he creido de mi deber diri

girme a vuestra soberanía para manifestarle la realidad de 

los hechos, a fin de que al resolverse tandmportante como d~ 

licada cuesti6n, no se exponga al departamento de Tehuantepec 

a continuar siendo presa de la devastación de los criminales 

de Juchitán •• , 

Este (Meléndez) y los demás cabecillas no están en el -

caso de ser amnistiados conforme a los p~incipios del derecho 

constitucional y público, en razón de que la moral, la paz y 
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la n~tur~leza .de s~s cr!rnenú, exige que la jus.ticia los juz

gue y castigue conforme.a las leyes~.;" 

"Meléndez y sus cómplices, sin plan político, no por -

error de opinión sino por perversidad de corazón, han cometi

do crímenes dignos de castigo ••• " 

MSs adelante escribe "en los fundamentos expresados de.,2_ 

cansa este gobierno para creer que a conocimiento de los crí

menes cometidos por Meléndez y sus cómplices y el derecho de 

condenarlos, no es el resorte de los supremos poderes de la -

naci6n. Tal vez me equivocare, acaso no alcanzar~ la raz6n 

concluyente para persuadirme de lo contrario, y si así fuere, 

si en el seno de la representación nacional la convicción de 

~ste gobierno no tiene valor y se cree no obstante lo expues

to, que el poder supremo está en su derecho de obrar del modo 

que lo estime conveniente, en este caso me extiendo a decir, 

que MeH•ndez y sus cómplices pt"incipales, no deben ser amnis

tiados ••• (9). 

Con esta mano fr!a, posteriormente se negará a amnis- -

tiar a otro enemigo (Maximilianol, tiene la fortaleza y la i~ 

sensibilidad para buscar aniquilar toda oposición, sea inter

na, sea del exterior. 
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Hacia la presidencia de la República. 

Al terminar su período como gobernador (1852), cuenta -

ya con 46 años y pocos aspectos auguraban el papel de líder 

liberal que tendrá posteriormente, por ejemplo, mantenía una 

actitud radicalmente diferente con Melchor Ocampo en lo refe

rente a las obvenciones parroquiales. 

Juárez relata: 

"Luego que me encargué. del gobierno, comenc/; a recibir -

quejas repetidas de los señores curas acerca de la resisten-

cia de los pueblos a satisfacer los.derechos de funciones pa

rroquiales; y aunque el gobierno no puede admitir que se exija 

a los pueblos derechos excesivos y contra lo prevenido en los 

aranceles legales, tampoco puede ver con indiferencia ni tol~ 

rar que se niegue a los ministros del culto, lo que la ley -

les ha señalado para su congrua sustentaci6n: En tal concep

to, expedí la circular que acompaño, excitando el celo de las 

autoridades para que inculcaran a los pueblos la obligaci6n -

que tienen de pagar con la debida puntualidad los derechos y 

obvenciones establecidas por las leyes y para que libraran 

sus 6rdenes a fin de hacer efectiva esta obl igaci6n" ( 10). 

Contrariamente, Ocampo planeaba la necesidad de hacer desapa

recer toda obvención eclesiástica. 
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Además, hemos visto que tiene relaciones.estrechas con 

los conservadores, defiende de manera intransigente el respe

to a la propiedad privada, firma loas en alabanza a Santa - -

Anna. gsto explica que cuando el 23 de mayo de 1853 es dete

nido para despu~s ser deportado del pais, su reacci6n haya si 

do de extrañeza y rencon "Aunque yo no ejercia mando ningu

no en el gstado, fui sin embargo perseguido no s6lo por los -

revoltosos que se apoderaron de la administraci6n pública, si 

no por lo mismos que habían sido mis correligionarios y que -

bajo mi administraci6n hab!a yo colocado en algunos puestos 

de importancia. Ambiciosos vulgares que hacían lugar entre -

los vencedores sacrificando al hombre que durante su gobierno 

sólo cuidó en cumplir su deber sin causarle mal ninguno. No 

tenían principios fijos, ni la conciencia de su propia digni

dad y por eso procuraba arrimarse siempre al vencedor aunque 

para ello tuvieran que hacer el papel de verdugo. Yo me re-

sign~ a mi suerte sin exhalar una queja, sin cometer una 

acción humillante" (11). 

Roeder sostendrá que la deportación fu~ sólo una venga!!. 

za personal de Santa Anna, con ~sta, Ju~rez se ve obligado a 

tomar un camino que en su perspectiva personal estaba ya olv!, 

dado; la lucha frontal en contra de los consecvadores. Será 

al llegar a Nueva Orleans, donde al contacto con Mata, Arria-
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ga, y sobre todo con Melchor Ocampo, toma en definitiva el -'

camino de la lucha intransigente. 

Se constituye una Junta Revolucionaria con atribuciones 

gubernamentales, girando libranza contra las aduanas de, los -

Estados desafectos a Santa Anna. Con tales garantías, se CO!!, 

sigue un empréstito para sufragar los gastos de transporte de 

Benito Ju~rez a Acapulco, y así reforzar la insurrecci6n que 

se había iniciado en Ayutla por Juan Alvarez e Ignacio Comon

fort. 

Durante las seis semanas que dura su viaje a los E.u., 

hasta el puerto de Acapulco, los Insurgentes han consolidado 

sus posiciones hasta el punto de lograr la expulsi6n de Santa 

Anna. Al conquistar tal cometido, Juan Alvarez es designado 

nuevo presidente, el gabinete que nombr6 estuvo formado por -

Ocampo, Prieto, Ju~rez y Comonfort. Aquí se manifestar~ la -

oposici6n irreductible entre Ocampo y Comonfort: el primero -

se negaba a transigir con la iglesia y los conservadores, y -

al verse abandonado por los dem~s miembros del gabinete, dimf. 

te: "Como me explic6 de plano Comonfort que la Revoluci6n s~ 

guía el camino de las tran.sacciones, como soy de los que se -

quiebran pero no se doblan, dej~ el Ministerio. La casera p~ 

d!a las llaves y yo, que me encontraba sin título para rete-

nerlas, las entregu~''• 
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Juárez permance en el gabinete,"comprendió" a Comonfort 

como no podia captarlo Ocampo 1 no sólo con perspicacia cienti 

fica, sino con intuición simpática: la morosidad para obrar, 

la prudencia paralizante de un discreto triunfo, la evasión -

de los grandes problemas, la tentación y hasta la necesidad -

de transigir temporalmente; Comonfort resucitaba su propio Pi!. 

sado" (12). 

Guillermo Prieto también ·renunciará, con lo cual el go

bierno de Al varez quedará sin el apoyo de los "puros;• Juárez -

es quien permanece inconmovible, y desde este puesto va a pr2_ 

mulgarse la llamada Ley Ju~rez, que curiosamente, recibe la -

aprobación de todo el gabinete y del congreso, ésta Ley y so

bre todo la llegada a la capital de Alvarez y los "pintos" -

provocaron el terror de la población urbana. 

Haciéndose eco de todo este malestar, Doblado se levan

ta en Guanajuato al grito de lReligión y fueros!, en este mi~ 

me dia Alvarez abdica en favor de Comonfort. Esto es, los m2 

derados habían conseguido su propósito, por lo cual Doblado -

se "despronunció". 

Comonfort solicita apoyo de Juárez, y le designa gober

nador para el estado de Oaxaca, a la cual regresa a princi- -
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pies de 1856. En esta época nuestro personaje está siguiendo 

todas las actividades de los llamados 11 moderados". 

Un mes después se realizan las elecciones presidencia-

les y es elegido Comonfort, Ju&rez será Presidente de la Su

prema Corte de Justicia. El Presidente elegido llam6 a cola

borar a Ju!rez en su gabinete y le ofrece el Ministerio de Gg_ 

bernaci6n, Ju&rez acepta y obtuvo para su Secretario, Manuel 

Ruiz, el Mini"sterio de Justicia, se dió muestra de la enorme 

confianza que gozaba Ju&rez del Congreso al suspenderse exce.e_ 

cionalmente, el precepto constitucional que prohibía la ocup!:!_ 

ci6n simultanea de dos cargos; nuevamente, nuestro personaje 

arguye la necesidad del sacrificio. "Lo critico de las cir-

cunstancias de la naci6n -dijo al tomar la cartera-, me obli

ga a aceptar dicho nombramiento, porque es un puesto de prue

ba, por que es un deber de todo ciuqadano sacrificarse por el 

bien p6blico y no esquivar sus servicios por insignificantes 

que sean, cuando se los proclama el jefe de la nación". ( '13) 

Pero Comonfort tuvo miedo de la actividad que hasta en

tonces estaba permitiendo, optó por construir otro destino: 

nTres eran los caminos que se presentaban) I) Dejat" las cosas 

como se encontraban cuando triunfó la Revolución de Ayutla; 

2) Arrojarse en brazos del principio revolucionario e introd!!.. 
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cir todas las •innov~d:oner. ~~:ig~d,as• pbr,él; :; ) '.Empre~der con· 

su :signtfic6:promover uri golpe de Estado, 

abolir Ía:é:bri~tif'Ü~t6'~';J~·{t~7~ Ílá~ar a nuevas fuerzas en su 

ª(J()~o~z.§t111iJ~···"•·' ·.·\Ilf~f:~~;!' ~'oca la preparación de este -

:1::·d:!1:Ji~ti~~rJr.r~~t~.J1:::::~e 6 d.:u 

1 :n:::::~::: ::::0

::::· 

ner est~'~6t'í.,;;;{6'it,J.C:i~f;,~ sospechoso durante las seis serna-

·.nas que ·eStt.ivO~.er(~i':- éar9o, a no ser por que en el momento 

del.pro~~rÍciami~nto fué detenido y confinado en la cárcel. 

Pero el apoyo al golpe de Estado prácticamente fué nulo, 

uno de los principales gohernadores con experiencia y fuerza 

militar en verdad importante fué Manuel Doblado, quien, dudo

so al principio, optará por aliarse a Juárez. Comonfort tam

bién pierde el apoyo de los conservadores; el II de Enero de 

1858 estalla un cuartelazo, el de Zuloaga que exige la renun

cia de Comonf ort "Mi compadre nos traiciona -dijo el pronun--· 

ciado-, mi compadre nos quiere entregar a los puros, y nos·o-

tros estamos decididos a seguir nuestro camino". Sin ápoyo-
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de los liberales y sin el de los conservadores, Comonfort - -

abandona el país pocos-dlas despu~s, no sin antes poner en ll 

bertad a Ju~rez, quien asumirá el liderazgo liberal y dará co

mienzo la larga guerra. Civil. 

Monopolio del poder 

En 1865, se da la primer fractura importante entre los 

liberales en el poder; siguiendo al pie de la letra la Constl 

-tuci6n del 57, Ju&rez estaba obligado a llamar a nuevas elec

ciones en la medida que se había cumplido su período para el 

cual fue elegido o, en todo caso, estaba obligado a renunciar 

y delegar en el Presidente de la Suprema Corte de Justicia -

-González Ortega- la jefatura gubernamental. 

Pero no sucede ninguna de las dos cosas; expide un de-

creta prorrogando su período. osta actitud fue tomada como -

un grave desacato a uno de los principios liberales más impar. 

tantes: la legalidad, así, Guillermo Prieto, Ignacio Ram!rez, 

Zamacona, Altamirano y Aureliano Rivera lanza acervas críti-

cas por lo cual algunos tuvieron que emigrar huyendo de la 

persecusi6n juarlsta, tal es el caso de Negrete, Sánchez -

Ochoa, as! como de Guillermo Prieto. (15) 
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Los primeros pasos de la ruptura definiti_va en el grupo 

liberal ser&n cuando aparece, en el 67 1 la convocatoria para 

elecciones de diputados, Presidente y miembros de la Suprema 

Corte de Justicia, aunado a ésta, Ju&rez establecía cinco ca!!! 

bies constitucionales: establecimiento de un Senado, concesión 

al presidente del derecho de voto a falta de las dos terceras 

partes de la Cámara de Diputados, se practicarían los infor-

mes a través de escritos en espuesta a las interpelaciones -

verbales de los ministros, se limitarían a la diputación per

manente del Congieso para convocar a sesiones extraordinarias 

y se determinaria la manera de sucesión del Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia. 

Esta manera de cambiar, o agrega·r normas constituciona

les, estaban en evidente contradicción a los preceptos 'lega-

les que establecía los métodos que debían seguirse para modi

ficar la Constitución. 

g1 saldo fué una oposición general; por lo cual el pre

sidente se ve en la necesidad de retractarse, a la par se da

ba la ruptura definitiva e Ignacio Manuel Altamirano, Ignacio 

Ramlrez, Guillermo Prieto, Antonio García, Alfredo Chavero, -

José Tom&s de Cuellar y Manuel Pereda fundaron en septiembre 

de 1967, •g1 correo de México•, un diario cuyo objetivo era -
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buscar una alternativa al gobierno encabezado por Juárez, ~ -

ellos lo encontraron en el más destacado militar: Profirio -

Diaz. 

Para este grupo, también resultaba inaceptable que se -

hubiese llamado.a un destacado positivista (Gabino Barreda) 

para que hiciera reformas al sistema educativo, Juárez tenia 

claro de lo inútil que resultaba ya algunos planteamientos 

del liberalismo. Era necesario dar primacia a la sociedad y 

no al individuo, urgia hacer de la educación una "fábrica" de 

ciudadanos aptos para privilegiar la ciencia y no los postul.!!. 

dos ideol6gicos, urg!a apuntalar la necesidad de conservar y 

no destruir. La f ilosof ia comtiana será la apropiada para el 

régimen que ha destruido a sus grandes enemigos, y hoy, está 

urgida de conservar, de justificar un nuevo grupo en el poder. 

Por tal razón estarán excluidos aquellos que aún conser_ 

van los planteamientos liberales, Manuel Altamirano -por eje!!!. 

ple-, tendrá los calificativos más acres en contra de Juárez, 

y todo el grupo de liberales "consecuentes" estará excluido -

del gobierno; se conviertaien opositores de primera fila. 

También los militares que expulsaron a los franceses -

quedaron fuera del círculo gobernante, en efecto, al ser fusi, 
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lado el príncipe austriaco·en el Cerro de las Campanas, el -

ejército mantenía el sitio a la ciudad de México, estaba al 

mando de las fuerzas Porfirio oíaz, depliega una campaña me

diante la cual logra conquistar la ciudad de oaxaca, Puebla y, 

como culminación de la brillante trayectoria, toma la Ciudad 

de México, convirtiéndose en el militar de mayor influencia y 

popularidad. 

Para la entrada del Presidente, D!az preparó una recep

ción magnifica, los gastos fueron desproporcionados, al entrar 

Juárez lo saluda fríamente "me recibió con un aire adusto" -

exclamó D!az indignado~(15). Pero esto es s6lo el preludio -

ya que el presidente reorganiza al ejército formándose cinco 

divisiones con 4 mil soldados cada uno. D!az recibe el mando 

de la 2a. división cor. residenciñ en la mal comunicada ciudad 

de Teotihuacán. As! "de golpe y porrazo" 70 000 militares r~ 

gresan a sus hogares, lo cual constituye la primer derrota de 

este sector. 

E:l me1'oscabo del ¡:oder militar no queda ah! ya que "Al 

IV Congreso e~tran de diputados propietarios sólo cir.co mili

tares, y ur.o r.ada más, Jesús González Ortega, es de r.cmbrad!a: 

Ram6n Corona sale electo diputado suplente por Guadalajara y 

r. i s j quiera toma posición de su curu l; era en suma, un conorP 
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,¡; 

so. de civiles, y ?.e civiles;qué;ccíno GtÚ~.ler~oP~ieto,,Altam_!; 

ra.no, Mariano Riva PaÜÍ~i~ y,Ra'iiei ,Mattfne~ ~~'J.a .Tórre,. al

canzan. s61.o la elecci6~ ~~ dipu~~d~ .· s~hl~nt~.(16) 

Por lo tanto, más importante que la disminución ~el nú

mero de efectivás militares, fué la disminuci6n política de -

éstos: "concluida la lucha, los militares s6lo consigue una -

tajada menor del botín. D!az apenas será diputado; Corona, -

comandante militar¡ Escobedo gobernador de San Luis Potosi, y 

presidente de la Suprema Corte de Justicia,Alatorre, apagador 

de insurrecciones, lo mismo que Rocha; Negrete, Guerra, Trev.!_ 

ño y Gonz~lez, casi ~nicamente insurrectos, pues ni la guber

natura de Trevi~o en Nuevo Le6n, ni la diputaci6n por Oaxaca 

de González tuvieron maycr importancia y lucimiento. Nom4s -

Mejía, como secretario de Guerra en los gabinetes de la Repú-

b lica restaurada. ( 17) 

En todos los lugares que Ju~rez encontraba posibilidad 

de menoscabar el poder ajeno, lo hacia, por ejemplo en Puebla; 

antes de las elecciones estatales de 1867. El general Rafael 

J. Galicia comunic6 a Juárez que el gobernador Juan N. Méndez 

ter.ia amigos y partidarios en todas las jefaturas políticas -

del Estado, lo cual daría seguramente la victoria electoral a 

los pcrfiristas. Y que "entiendo que todo cambiaría, cambiá,Q, 
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dese el personal del Gobierno y, por de contado, los defenso

res que tiene en los distritos, y puedan ejercer ur.a ir.fluen

cia directa ••• De otra manera el señor M~ndez se hará nembrar 

gobernador, las ~utoridades todas serán a medida de su deseo". 

Galicia ter.ía raz6n en cuarto que Méndez (porfirista) -

crearía en el estado una maquinaria política opuesta a Juárez, 

entonces éste sustituy6 a Méndez er. el gobierno de .Puebla por 

el· mismo general Rafael J. Galicia, el cual pidi6 permiso pa

ra cambiar a todos los jefes pol!ticos. Juárez ccntest6. 

"Queda usted en completa libertad para cgrar en completa ind~ 

pendencia en el círculo de sus atribuciones legales, pudiendo 

por lo mismo, cambiar a los empleados que a su juicio ne le -

merezcan confianza y puedan er. lo más mínimo alterar la paz -

del Est adc". 

Parece que García entendi6 las implicaciones de la pal~ 

brería legal, porque al dia siguiente escribi6: 

"he cambiado tedas los jefes políticos que r.o me inspi

raban plena confianza y que suponía trabajando bajo la inspi

ración del sr. Méndez (18). 

Otro ejemplo aleccionador es el caso de Querétaro: 

"En mayo de 1869, la legislatura se dividió en propcr--
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ci6n de siete a seis sobr'e .el .asur.to de acusar ¡¡l gobernador 

juarista, Julio Cervantes, ante un gran jurado por violaci6n 

de los artículos 17 1 41 y 109 de la constituci6n Federal. P.2, 

ra octubre el caso lleg6 al congreso de la Ur.i6n, sesionando 

como gran jurado, el cual encontr6 a Cervantes culpable. ·Es

te sin embargo ne er.treg6 el cargo. El Congreso entreg6 un -

nuevo dictamer. que ordenaba al presidente depusiera a Cervan

tes. Hasta los Juaristas del Congreso se enfurecieron ante -

la violaci6n de las prerrogativas legislativas por parte del 

ejecutivo: Pedro Barranda dijo que era creible que Cervantes 

se aferrara al poder, ya que generalmente los gobernadores de 

.Querétaro: "erigidos en ominosos dictadores gobiernan sin más 

ley que su voluntad, ni más raz6n que su capricho". 

Tres dias después, Cervantes entreg6 el carga a su par

tidario Angel Duenas, que se rodeo de una fuerza armada. Sin 

embargc al mismo tiempo la legislatura design6 gobernador in

terino a Mariano Márquez y apel6 al Congreso de la Uni6n para 

que se proporcicnara ayuda Federal en apoya de Márquez. 

El primer dictamen negaba la ayuda a la legislatura de 

~árquez en Querétaro. Entonces se present6 un proyecto de r~ 

soluci6n que ordenaba al presidente telegrafiar al comandante 

de la; fuerzas federales en Querétaro que se encargara de que 
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Márque~ fuera investido en la autoridad de Gobernador. Fue-

rcn necesarios once dias y el nombramiento de una nueva comi

si6n para obtener el dictamen correspondiente que no fué apr~ 

bado sino hasta el lo. de diciembre. 

~l ejecutivo conserv6 en su poder esta resoluci6n dura~ 

te el tiempo que la ley autorizaba y la devolvió al congreso 

con la observación que el caso requería una ley y no una res~ 

luci6n. La ley fué aprobada el 17 de diciembre, Nuevamente 

el presidente conservó la ley en su poder durante el término 

legal antes de invocar otros tecnicismos. Durante todo ese -

tiempo, Julio Cervantes sigui6 teniéndo el poder ejecutivo b~ 

jo el nombre de Angel Dueñas. Para entonces la insurrecci6n 

de San Luis Potosi había ameritado que· se dieran facultades -

extraordinarias al presidente, en uso de las cuales declar6 a 

Querétaro en estado de sitio y Dueñas asume el poder. ~s el~ 

ro que Juárez siguió una táctica dilatoria para frustar la vo 

luntad del Congreso de meso que uno de sus partidarios conti

nuarán en la gobernatura de Querétaro" (19) 

La utilizaci6n del ejército en cuestiones ajenas a la 

Defensa Nacicnal no eran desconocidas, Ignacio Ramírez escri

be en 1857: 

~iTemplo augústo! los primeros que abren la puerta y to

man e1siento son el emperador y el porterc· e conisionado, age!!, 
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tes del gobierro con instrucciones adrede para instalar la m~ 

sa y vigilar sobre las demás operaciones, hacia la er.trada r~n 

da un policia; más allá se deja ver ~na patrulla y por el - -

otro lado se sospecha un espía y a ciertas horas se aparece -

la autoridad frunciéndo el entrecejo. Y comienzan los ciuda

danos, éste entrega doce boletas con un recado de su a~o; el 

otro entrega un voto en blanco, aquel vota para pagar ur.a co

pa de vino con que se le ha obsequiado, y un descendiente de 

Moctezuma se para enfrente cargado con un huacal y dice: ;co!!!. 

pran pollos 1 

Por su parte José Maria Vigil escribió en 1871: 

"En México las elecciones no se considerar. como el máx.!_ 

mo ejercicio de la soberanía popular, sino más bien como el -

resultado de la intriga y del abuso del poder. En consecuen

cia, quien pierde la carrera no lo atribuye a la falta de fa

vor por parce de la opini6n pública, sino a las prácticas 

fraudalentas de su adversario quien en violación del derecho, 

comete el delito de usurpación". 

Eran tan cotidiana la intervenciór. de la fuerza militar 

que para las eleccior.es presidenciales del 71 "un primer pro

yecto de ley que se puso a la consideración de la cámara fué 
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la medida porfirista para modificar la ley electoral de 1857, 

y desde fines de marzo hasta el 8 de mayo en que finalmente -

se votó, fué el tema principal del debate. El objeto de la -

ley era garantizar unas elecciones sin la intervenci6n del -

ejercito. Para llevar a cabo tal propósito, la legislación 

estipulaba que todo personal militar debía votar en sus pro-

pies cuarteles, de los cuales no se les permitía salir el día 

de la votaci6n, y para evitar que el presidente pudiera darle 

vuelta a la ley, se le prohibía llamar a las tropas el mes -

precedente a la elecci6n. Las tropas federales quedaban suj~ 

tas a restricciones para puestos estatales. 

Aunque ésta ley fué finalmente aprobada a pesar de todos 

los esfuerzos juaristas, éstos tuvieron cuando menos un pequ~ 

ño consuelo, púes les hizo ganar simpatías de muchos miembros 

del ejército. 

El Congreso Constituvente de 1857. 

Los planteamientos jurídico-políticos que se plasmaron 

en la Constitución de 1857 no son, como se piensa generalmen

te, aquello que defendieron los más lúcidos y radicales; és-

tcs estuvieron en franca minoría, por lo tanto sus propuestas 

más importantes fueron rechazadas una tras otra, veamos: 
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al Se rechaza la libertad de cultos bl En cuestión de 

elecci6nes la aprobaci6n fue para el métcdo indirecto el Son 

abundantes las restricciones a la libertad de prensa d) No -

existían leyes que promuevan al reparto de tierras para los -

trabajadores del campo y la ciudad e) Las prepuestas de Ign.2_ 

cio Ramirez en cuanto salario mínimo y jornada determinada, -

ne fueron avaladas f) No se aprueba el juicio por jurado po

pular. 

As!,fúrico, el 11 Nigromante" mencionaba "en 1824, cuando 

aún estaban humeantes las hogueras de la inquisici6r. con uno 

de los tizones mal apagados se escribi6 en la Constituci6n de 

la República el articulo que establec16 la intolerancia reli

giosa, y este articulo es el que vinimos hoy a borrar en nom

bre de la humanidad, en nombre el Evangelio". Por 44 votes -

contra 65 es derrotada su propuesta. 

"La elecci6n directa para diputado -así mencionaba el 

artículo 59 del proyecto-, será indirecta en primer grado y 

er. escrutinio secreto en los términos que disponga la ley el~c 

tcral". Ignacio Ramírez la impugna: "Qué queda la teoría del 

sistema democrático er. una serie interminable de delegaciones 

de soberanía? lPara qué ha de haber representantes que nom- -

bren otros representantes, apoderados que busquen a otros ap2 
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derados? s610 para huir de la voluntad del pue)>lo". 

Situaci6n que no estaba nada lejos de la realidad. 

"En los estados se hicieron las· votaciones según la costum

bre: una masa indiferente casi inconsciente, o compuesta por 

regla general, de electores primarios, y un grupo de electo-

res secundarios compuestos en su inmensa mayoria de empleados 

locales o federales, que votaban en favor de la consigna de -

antemano concertadas entre el gobierno y los ayuntamientos o 

la poli da". ( 20 l 

En cuanto a la libertad de prensa, dec!a el proyecto fi 

nalmente aprobado: 

"Es inviolable la libertad de escribir y publicar eser.!. 

tos en cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad· puede es

tablecer previa censura, ni coartar la libertad de imprenta, 

que no tiene m~s limites que el respeto a la propiedad priva

da, a la moral y la paz pública. Los delitos de imprenta se

rán juzgado por un jurado que califique el hecho y aplique la 

ley.···" 

Francisco Zarco fue quien combatió este articulo, ha- -

ciendo referencia a su calidad de escritor y a ser miembro de 
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la prensa, se duele de que en México nur.ca haya habido liber

tad de imprenta. Haciendo historia sobre el desarrollo de e.2_ 

ta, encuentra que en nombre de la moral se llegó a condenar a 

muchos impresores, así la imprenta fue restringida so pretex

tos morales. 

Por su parte, Ponciano Arriaga denunci6 la extrema pe~ 

breza de los labriegos mexicanos, para aliviar tal inhumani-

dad proponía se entregaran a los trabajadores miserables par

te de los inmer.sos latifundios laicos que no eran cultivados. 

Evidentemente, fue echada al cesto de la basura tal opci6n. 

También los diputados desecharon las propuestas de establecer 

un salario mínimo y una jornada máxima -nuevamente fue Ignacio 

Ramírez quien defendi6 propuestas tan avanzadas-. 

Así •cuando se habían puesto a discutir hasta treinta -

artículos del proyecto y aúr. faltaban cuatro del título prim!;_ 

ro, Arriaga, desalentado por el espíritu que demostraba el -

Congreso y desconfiado ya del buen éxito de su labor, reprochó 

a la asamblea el hacer caso omiso a "todas las ideas capita-

les del Partido progresista". Antes Mata "que después de ha

ber visto al congreso dar un paso atrás cor. la primera cefor

ma importante que le propuso la comisión, le faltaba ya la e.2_ 

peranza de que tuviesen buen éxito las verdaderas reformas d~ 
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mocráticas". Un mes más tarde, el noble presid~nte, acusado 

de haber debilitado sus energías, decía : "En cuanto a la 

frialdad y desaliento, los siento en verdad, de contemplar -

tantas ilusiones perdidas, tantas esperanzas desvanecidas; al 

ver que el proyecto de la comisión, mutilado y aba~ido, apenas 

sobrerive, sin haber podido hacer triunfar las ideas capita-

les". Uno de los más enconados liberales predijo Ja derrota 

de la Comisión en el Juicio Politice Popular "lo único c;ue ~

quedaban de las que se llamaban grandes reformas", con esto, 

hacía alarde del fracaso del partido progresista". 

En aquellos dias no hubieran podido imaginar Arriaga ni 

Mata, que el Congreso iba a ganarse el título de liberal por 

excelencia, ni la obra, el renombre de modelo de institución 

liberale avanzada "• (21) 

Melchor Ocampo no aceptaba el engaño, en tal razón.se -

niega a firmar la Constitución del 57. Es factible afirmar 

que en nuestra Constitución del 57 están plasmados los objet.!_ 

vas teóricc-políticcs de los liberales moderadcs. Emilio - -

Rabasa nos relata que incluso durante su redacción no predom.!_ 

n6 el 11 inter&s por la patria''• 

De los ciento cincuenta y cinco diputados electos sólo 
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hubo er. las primeras sesiones ochenta; muchos fueron los que 

ne se presentaron jamás ni se movieron de su provincia; algu

nos estaban o se declaraba·n enfermos, y aún hubo rer.uncias -

del honroso cargo". "A diez días de inauguradas (las tareas), 

se consagr6 toda una sesi6n {la del primero de marzo) a.discy_ 

tir una proposici6n de don Melchor Ocampo, que preveía como -

remedio contra los faltistas la publicaci6n de los nombres que 

a la hora de la cita estuvieran presentes y los de los ausen

tes. Después de ur.a larga discusi6n la propcsici6n fue acep

tad~ sin embargo falt6 el quérum para ocho sesiones en el mi-2_ 

mo mes, además de haberse suspendido estas durante la Semana 

Santa". (22) 

"El 28 de enerc, cuando s6lo faltaban algunos días para 

que concluyese el año que la ley daba al congreso para ejer-

cer sus pcderes, treinta diputados pidieren que la asamblea -

se declarase en sesi6r. permanente. Quedaban varios artículos 

todavía por.discutir de los que la Comisi6n había retirado dy_ 

rante los debates para presentarlos de nuevo; había que ver -

la la minuta de la comisi6n de estilo; no había bastante tie.!!!. 

po para concluir la obra sino trabajando mal y de prisa; cin

cuenta y seis diputados que veían el peligro suscritaban un -

compromiso de honor para permanecer reunidos hasta terminar -

la Constituci6n, pero se necesitaban setenta y nueve para el 
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quorum. Hubo en la discusión frases duras: "Los negocios p.!1_ 

blicos, decía Mata, se ven en abandono; falta por desgracia -

la conciencia del deber... No se exige a los diputados un 

gran sacrificio; permanecer en el salón diez o doce horas, y 

esto no es· nada cuando hay quienes pierden el tiempo en el 

teatro y en otras diversiones. Nadie puede negar que la si-

tuaci6n es grave y que se conspira abiertamente para dejar al 

pais sin Constituci6n y para suscitar desconfianza en el par-

tido liberal. 

La proposición de sesión permanente fue adoptada, pero 

a las seis de esa misma tarde la sesión hubo de suspenderse -

porque varios diputados se habian retirado. La sesión debi6 

continuar" a las siete; sin embargo a ias nueve y media no era 

posible reanudarla porque faltaban representantes; entre los 

asusentes se encontraban alg~nos de los treinta que pidieron 

la sesión permanente. Mata pide que la sesión se disuelva y 

que una comisión vaya a los teatros a buscar diputados, por-

que "cuando falta la conciencia del deber, cuando se trata de 

hombres sin honor, es preciso recurr-ir a medidas extcemas". 

La comisión vuelve después de una hora e informa que en un --

teatro encontró siete diputados, de los cuales sólo dos han -

ofrecido asistir a la sesión. Pero la reunión se disuelve a 

las once de la noche, convencidas de que es inútil esperar 

m~s". (23) 
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LOS CACIQUES: Base Social del Juarismo. 

Sin herencia que administrar, sin propiedades que acre

centar, Juárez se avoca a adquirir una profesi6n como resorte 

en el ascenso, alcanzando la abogacía, tendrá por pasi6n el -

poder. 

Personalmente le estaba imposibilitada una alianza a -

largo plazo con los llamados conservadores; su. sistema de par_ 

ticipaci6n pol~tica donde s6lo Españoles o grandes propieta-

rios tienen la opci6n de luchar por puestos públicos; su pro

puesta de monopolio de la Educaci6n por el Clero, su razgo iJl 

d!gena que lo distanciaba "naturalmente", incluso, su vida 

amorosa, también lo lleva hacia el liberalismo Cuna boda entre 

!ndigena y aristocracia queda fuera del universo conservador). 

Si llega a descollar, no será por su preparaci6n te6ri

ca o militai:', sino por su "tacto" político, el domi~io del ª!!. 

pecto administrativo de la política: lo llama el gobernador -

Conservador a colaborar en su administraci6n y él acude, le -

dan a fit"'mar un libelo de encomio a Sar:ta Anna y firma; es --

elegido como Gobernador y llama a liberales y conservadores -

en su apoyo, se rebe·lan los indigenas juchitecos y acude a -

aplastarlos, ante el enfrentamiento Ocampo-Comonfort no opta 
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por alguno de los dos sino.por quedarse lo más .cerca del po-

der. En fin, un tacto que le permite realizar los proyectos 

de su fuerza social de apoyo más importante: los caciques. 

Uno de los planteamiertcs esenciales de los liberales 

fue el federalismo; expres6 los intereses que ejercían los P.2. 

dres regionales; el surgimiento del Plan de Ayutla es claro -

ejemplo de ~sta situaci6n. 

Redacta ~ste Plan florencio Villareal, quien tanía el -

cargo de Jefe de la Comandancia principal de Costa Chica cuan. 

do en 1853 Santa Anna lo destituye del cargo y le ordena pre

sentarse en la capital de la Rep6blica, orden a la cual no se 

somete y se declara en rebeldía. Un resumen de su vida resul 

ta esclarecedor: 

"Lo hemos visto ya en repetidas ocasiones luchar abierta o S,2. 

lapadamente contra Juan Alvarez, disputándose la superioridad 

en Costa Chica; ora sirviendo a las disposiciones c!e Nicolás 

Bravo, ora a las del mismo Santa Anna, Para Olivar.ri y Ferra 

ri et"a de ideas ''antiliherales", escasa ir.strucci6n y "corto 

valor"; odiado por la tropa y por el pueblo pot· cruel y tira

no". (24) 

Ya para 1865 las aguas turbulentas se está aclarando --



y ganado de ~sta 

"La Pr-ovider'lcia" 

Cóayaco, ~ otro en C".yuca, 
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minios: los "Breñales del Sur", como jefe de la divisi6n de -

esta zona, con este poder politice y militar su hijo (Diego -

Alvarez) asume la Gubernatura en 1862 y la concluye en 1869, ._ 

se di6 un descanso para regresar nuevamente como gobernador·

entre 1873-6, su tercer período lo realiza ya en la paz prof.!. 

riana; 1881-5. 

Otro de los ·rebeldes fué Ignacio Comonfort, quien fué -

removido por Santa Anna de la administraci6n de la aduana de 

Acapulco; medida que entonces no dej6 duda de los planes que 

acerca del departamento de Guerrero realizaba el Supremo Go-

bierno". Esto es, lograr el ft.rreo control del estado, -re-

cardemos que en junio de 1853, Santa Anna expidi6 un arancel 

por medio del cual suspendía a Acapulco su carácter de puerto 

ée dep6sito, lo que -indudablemente- originaba grave perjuicio 

al incremento del comercio, que ya entonces hab!a mejorado. 

Por lo tanto, ni Villareal, ni Comonfort y tampoco Juan 

Alvarez, lanza el Plan de Ayutla por cuestiones exclusivamen

te ideol6gicas, sus intereses materiales están en juego. 

Otro ejemplo que podemos citar es el de Manuel Terrazas; 

durante el porfiriato ocup6 por varias ocasiones la GubernatJ¿_ 

ra y lleg6 a concentrar el mayor poder territorial que se re-
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gistray( en la histeria del pais (sus posesiones inelu!an ciD., 

cuenta haciendas con un total de 679 954 has, y en sus tie

rras pastaban alrededor de 500 000 cabezas de ganado). Lleg6 

por primera vez a la Gubernatura de Chiihuahua en 1860, a los 

treinta y un años, despu~s de haber alcanzado un gran presti

gio en la guerra cor.tra les apaches. Sali6 de la guerra de -

tres años cor.vertido en General y lider de los liberales Chi

huahuenses. 

Posteriormente tuvo problemas con estos mismos porque -

dispuso de las propiedades eclesiásticas en forma tal que lo 

beneficiara, Juárez "actu6 rápidamente a fin de controlar la 

insubordinaci6n de Chihuahua y er.vi6 soldados al mando de ~o

s6 Casavantes para depender a Terrazas: 6ste cautelosamente -

se retir6 hacia la frontera del Norte. Poco despu~s, sin em

bargo, en ese mismo año, Juárez, presionado por el ej6rcito -

Franc~s, se vi6 obligado a introducirse a Chihuahua, estaba -

desesperadamente urgido de encontrar aliados; as! muy pronto 

se reconci1i6 con Terra~as, el cual le ayud6 a reconquistar -

el Estado en la primavera de 1866; Júárez lo recompensó con 

los cargos de Jefe Politice y Militar, además de Gobernador -

Constitucional del Estado" ( 27) 

Durante la revuelta porf irista de La Noria participa al 
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lado de la fuerza juarista, de aqu! que, diez d!as antes de -

su muerte, Juárez le escribía una carta donde se reafirma la 

estrecha amistad; "Estimado amigo: recib! la favorecida de Uf!.. 

ted fecha 4 del pasado, quedo enterado de su contenido y ten

dré mucho gusto en hablar con el Sr. Muller, sobre los parti

culares que le .encomend6 usted pusiese en mi conocimier.tc, 

asegurándole desde ahora que nadie me ha dicho que esté usted 

en convivencia con los pronunciados; cosa por otra parte tan 

descabellada y tan absurda que yo jamás creer!a como natura1"(28) 

Francisco Bulnes pregunta: "Qué hubiera hecho Juárez -

sin Alvarez en Guerrero, sin los Garc!a Baranda en Campeche, 

sin Mart!nez y Ugalde en la Huasteca, sin Pav6n, Cortina y C~ 

nales en Tamaulipas, sin Pesqueira en Sonora, sin tr!as y - -

Terrazas en Chihuahua, sin Cravioto en la Sierra de Huachina!!. 

go, sin Dom!nguez en Chiapas? (29) 

Más adelante asevera: "La fuerza efectiva del partido -

liberal Mexicano ha sido siempre el caciqui.smo" 

Incluso sus apologistas más recalcitrantes reconocen éf!.. 

te hecho, Justo Sierra escribe: "Juárez contaba con dos factQ_ 

res para el triunfo de la Repóblica: los caudillos y los cae.!_ 

ques". "Los caudillos fueron hombres fuertemente auxiliados 
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por su prestigio local, pero no jefes de campanario. Sólo -

los dos principales, o!az y E:scobedo eran figuras nacior.ales" 

Nos señala también la táctica que utilizó "Lo mejor era, pues 

dejar a los caciques dueños de sus cacicazgos, de~ostr&ncoles 

as! las ventajas que para ellos tenía la República sob~e el -

Imperio" (30 J 
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CAP. 2. LA CUESTION AGRARIA. 

"••• porque s6lo la ilustraci6n puede desterrar de esos 

pueblos los vicios y la inmoralidad que los domina y que los 

precipita a cometer los des6rdenes que el gobierno se ha vis

to en la necesidad de reprimir con la fuerza de las armas 

"(Benito Julirez, 2 julio de 1850. Powel: "Los liberales y -

El Ca.mpesino Ind!gena". H. l'I. No. 82, p. 683). 

Legalmente a partir de la independencia, en nuestro pa!s 

ya no exist!an lnd!genas, esta tierra s6lo era habitada por -

"ciudadanos"¡ sin embargo, se les ve!a poc calles, haciendas, 

en los obrajes, en las casas de los grandes hacendados, en la 

iglesia, y también en las grandes insurrecciones de fines de 

la década de los cuarentas. 

Para 1804 la poblaci6n era de 5'764,700 habitantes, los 

europeos no exced!an de 80,000¡ los criollos de t'000,000¡ -

los ind!genas 2•000,000; castas 2'685,000 y menos de to,ooo -

negros. 

Pero mlis que la existencia f !sica de los ind!genas, lo 

que se deseaba destruir de raíz, era su cultura, su arraigo 
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ancestral a la propiedad comunal. En efecto, desde la doctr.!_ 

na liberal, es la propiedad privada el núcleo de teda posibi

lidad de libertad. Para esta misma, la abulia y la pobreza, 

se explican por continuar a.ferrados a la tradici6n "barbara" 

de los aztecas. 

Otro dogma de esta doctrina es el de la igualdad (quizá 

el más precioso hallazgo de la. "filosofía progresista"), por 

tal raz6n desatan sistemáticos ataques a las instituciones -

que otorgaban privilegios a los indígenas; los colegios, las 

cofrad!as, la excepci6n al diezmo, la propiedad comunal.·· 

Las comunidades estaban ahora entre dos fuegos, el de -

los hacendados y la doctrina de los liberales. Estos no esp~ 

ran llegar a Palacio Nacional para plasmar sus propuestas, en 

diversos estados se institucionaliza el ataque a las poblaci.2_ 

nes campesinas antes de tomar en forma definitiva el poder, 

por ejemplo· en los estados de Chihuahua, Jalisco, Zacatecas, 

Veracruz, Puebla y Michoacán. 

Por demás ilustrativo es este último estado. El Congr~ 

so decret6 el 30 de enero de 1827 la ley sobre el reparto de 

bier.es comunales, poste~iocmente se dio a conocer el reglame!!. 

to que contenía los mecanismos que debían seguirse para dicho 
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reparto. Por eje.mplo, establec!a que deb!an h<fcerse por fam!, 

lias y en partes iguales. El mismo asentaba que las tierras 

comunales en arrendamiento no ser!an repartidas hasta que se 

cumpliera éste, lo cual daba base legal a que el arrendamien

to fuera base del despojo, ya que las tierras siguieron en m.!!_ 

nos del arrendatario, quienes antes de terminar el arrenda- -

miento la traspasaba a otras personas en calidad de subarren

damiento con el visto bueno de las autoridades locales, hasta 

que definitivamente pasaban a propiedades de particulares. 

Tal es el caso de la mayoría de la tierra de la comunidad de 

Par~cuaro, El Marfil, El Orej6n y Tahuajo que en 1822 apare

cen arrendadas y que posteriormente aparecerá~ como propiedad 

privada. 

En el mismo caso encontramos el rancho El Puerto de za

catecas, que en 1818 aparece como tierra arrendada por la co

munidad indígena de Amatlán, pero poco después aparece regis

trada como propiedad privada de Antonio Sierra quien la había 

comprado a Rafael de Olmos. 

El reparto de tierras comunales pr~cticamente nunca se 

llev6 a cabo, pues la mayoría se encontraba arrendada. El -

reparto -cua~do lleg6 a darse- contribuy6 a empobrecer aún 

más a los comuneros, pues para éstos no era fácil adaptarse a 
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una nueva forma de propiedad, Así, los indígenas optaban por 

vender sus tierras, lo cual desembocaba en la formaci6n de l~ 1 

tifundios. • .•• __ ._,,.. ,.1 •· 

DESPOJO DE TIERRAS COMUNALES 1821-51 

Puente: SANCHEZ GERARDO: "EL SUROESTE DE MICHOACAN" 
Ed, UNIVERSIDAD DE MICHOACAN 
1979 p. 53-4. 

Esta fría estadistica cobra vida cuando sabemos que: "En 

la d~cada de los cuarentas la mayor parte de las estadísticas 

de mortalidad de personas indígenas procede de los lugares en 

donde hablan sido despojados de sus tierras comunales, tal es 

el caso de la regi6n Ario, la Huacana y varios pueblos de la 

jurisdicci6n de Apatzingán en donde la poblaci6n indígena vi-
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vía en un estado de misN ia. c¡ue fue factor pdn'=ipal de su -

extinci6n casi completa. En cambio las comunidades que logr!!_ 

ron resistir el proceso de despojo durante las primeras d~ca

das de vida independientes (que fueron el blanco de rapiña y 

voracidad de los terratenientes en la segunda mita1 de siglo) 

vivían en condiciones econ6micas diferentes".Cll 

AdemSs, aqui no hay disfraz, las autoridades gubername,!l 

tales son tambi~n los grandes terratenientes; en 1833 Felipe 

Menocal, que en ese tiempo era prefecto de Morelia, fue nom'-

brado gobernador del Estado, en tanto que sus hermanos fueron 

prefectos y diputad~s por varios distritos. Pues.bien, esta 

familia Menocal fue la mayor acaparadora de tierras, en sus -

manos lograron tener 93 000 hectáreas, y en segundo lugar, se 

encontraba Antonio Sierra con 73 50o.< 2 l 

Esto significa que las leyes de desamortizaci6n del - -

1856 son partes de un oleaje que viene de lejos y que Lerdo -

de Tejada como JuSrez (por poner un ejemplo) contin6an los --

postulados del liberal por antonomasia; Luis Mora " ••• dej6 

traslucir una convicci6n más profunda, de que el indio era i,!l 

feriar al blanco y de que no pod1a tener mayores esperanzas -

de que mejorarse su posici6n. En pocas palabras, dijo, estos 

"cortos y envilecidos restos de la antigua ;:ioblaci6n mexicana•; 
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aunque despertasen "compasi6n", no podian considerarse como -

la base de una sociedad.mexicana progresista".C 3> 

LA DERROTA CAMPESINA: 

En el año de 1848 se erige el Estado de Guerrero, con 

el cual se fortalece el poder de un nuevo cacique: Juan Alva

rez, quien después del asesinato de Vicente Guerrero en el -

año de 1831, toma las banderas der liberalismo en la zona sur 

del país. De gran arraigo popular ya que no en pocas ocasio

nes alienta y justifica las invasiones de tierra o los pronu.!l 

ciamientos políticos de las comunidades, sin embargo, lo ha

cía con el fin de derrotar a otro polltico, más que con el fin 

de en verdad buscar la restituci6n de las tierras o la senci-

lla justicia para los campesinos. Esto se nota con claridad 

ya que él m~smo reprimi6 duramente a algunas comunidades: en 

1842 reprime en Chilapa, en Morelos en el año de 1847". C4 > 

As!, de vaquero y con escasas propiedades, al final de 

su carrera logra acumular la hacienda "La providencia 11 y San 

Marcos, un terreno denominado Coaya=o, otro en Coyuca y un -

quinto en Ejido Viejo, adem~s de "algún ganado va::uno y caba

llar existente en los ranchos nombrados Amatilan, Saltian- -
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guis, El Tecomate y Tepetixtla~< 5 > Esto es, ~ogr6 consti- -

tuir un verdadero cacicazgo, su heredero (Diego Alvarez) fue 

gobernador del 62-9, posteriormente del 73-6 y de 81-5 • 

. Bi~n, .es. pues Juan .Al.varez_quJ,,e~cabe~la rebeli6n 

en contra de Santa Anna a trav~s del Plan de Ayala, sus plan

teamientos son exclusivamente pol!ticos. Pero es a partir de 

este triunfo que los liberales lograrán desplegar todas sus -

propuestas para nuestro pa!s, esto es, se constituyen en la 

fuerza con capacidad de materializar sus planteamientos. En 

lo referente a la cuesti6n agraria destacan la Ley Lerdo de -

1856 (o de desamortizaci6nl, y de 1857, la Ley de nacionaliz-2_ 

ci6n de los bienes eclesiásticos. 

LEY LERDO O·DESAMORTIZACION 

Dice a la letra: 

"Que considerando que uno de los mayores obstáculos pa

ra la prosperidad y engrandecimiento de la naci6n es la falta 

de movimiento o libre circulaci6n de una gran parte de la pr.Q_ 

piedad ra!z, base fundamental de la riqueza p6blica; y en uso 

de las facultades que me concede el plan proclamado en Ayutla 



y reformado. e~ Acápulco, he tenido ~ bien decretar 10 slguie!J. . 
;'·-; ~ . ' -, 

te: 

Art. t. Todas las fincas rústicas y urbanas que hoy tienen o 

administran como propietaricslas corporaciones civi

les o eclesiásticas de la República, se adjudicarán 

en propiedad a los que las tienen arrendadas, por el 

valor correspondiente a la renta que en la actuali

dad pagan, calculada como réditp al seis por ciento 

anual. 

Art. 3. Bajo el nombre de corporaciones se comprenden todas 

las comunidades religiosas de ambos sexos, cofradias 

y archicofrad!as, congregaciones, hermandades, parrg_ 

quias,· ayuntamientos, colegios y en general todo es

tablecimiento o fundaci6n que tenga el carácter de -

duraci6n perpetua e indefinida. 

Art. s. ( ••• ) De las propiedades pertenecientes a los ayunt~ 

mientes se exceptuarán también los edificios, ejidos 

y terrenos destinados exclusivamente al servicio pú

blico de las poblaciones a que pertenezcan." 

En absoluto fue un error de los liberales el haber inc:Jui 

do las comunidades indígenas como sujetos de desamortizaci6n, 

(como dirán Andrés Melina Enriquez, también Reyes Herolesl, -
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ya que en el artículo se habla expresamente que fanicamente los 

ejidos estaban excluidos de las medidas que se iban a tomar, 

aunque debemos mencionar la supresión del mismo p~rrafo al h.!!_ 

berse aprobado la constitución del 57, y adem~s que no estaban 

excluidas otras formas de propiedad; el Fundo Legal, (tomando 

con centro a la Iglesia, medio hacia los cuatro puntos cardi- -

nales), los Propios (estos son cultivados colectivamente para 

gastos de la comunidad) y los de Repartimiento (se otorgaban 

la posesión de un terreno a cada familia de la comunidad), e,2_ 

tos 6ltimos se consideran los de mejor calidad. 

En segundo lugar, los que se oponen a esta ley en el 57, 

(Ponciano Arriaga, Jos~ María Velasco, Ignacio Vallarta e -

Isidro Olvera, siempre lo hacen en t~rmino de crítica a las 

grandes propiedades privadas, y no a esta, adem~s nunca salen 

en defensa de la propiedad comunal.CG) 

En tercer lugar, hay que decir que los primeros en cum

plir con estas leyes son los propios liberales, Ju~rez dice: 

"Entonces ere! de mi deber hacer cumplir la ley no sólo con m.!l_ 

didas del soporte de la autoridad, sino con el ejemplo para -

alentar a los que por un escr6pulo infundado se retrá!a de -

usar del beneficio que les conced!a la ley. Pedi la adjudic.!!_ 

ción de un capital de 3,BOO pesos si mal no recuerdo, que rec.e. 
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necia una casa s.ituada en la calle coronel, de la ciudad de -

Oaxaca".C 7 l 

Pero también otros lideres conocidos hicieron movimien-

tos en tal sentido: Miguel Lerdo de Tejada con un total de --

331333 pesos, Ignacio Comonfort 22 1500, Jos~ Maria Iglesias 

24,300, Manuel Payno 90,050, Jos~ M. del Río 47,700; entre~ 

los m&s destacados.<Bl 

VIDA. CAMPESIN~: 

Una de las formas que encontraron las comunidades para 

mejorar su situaci6n fue el de arrendar sus propiedades, en -

el suroeste de Michoacán es un ejemplo que podríamos decir es 

~n modelo, en efecto aquí la mayor!a de tierras comunales es

taban arrendadas. Esta situaci6n les permitió en un momento 

salvar algunas situaciones difíciles, y Lerdo colocaba a es-

tas tierras como las que inicialmente perderían. 

Otras tierras pertenecían a la iglesia; "una persona -

que visitó el pueblo de San Juan de los Lagos en 1859, obser

vó que "la mayor parte de las mejores tierras en esta comuni

dad pertenecen a la Virgen, con el resultado de que nuestra -

senara de San Juan es, en bienes materiales, la mujer mds ri-
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ca del pueblo".C 9 l 

Esto es un ejemplo por el cual, las comunidades consid~ 

raron como "sacrilegio" el que les quitaran las tierras a los 

santos; "Los pueblos generalmente alquilaban las tierras para 

los ingresos municipales y dinero para ceremonias religiosas". 

"Antes de 1856, por ejemplo, el pueblo indígena de Chi

malhuacán, M~xico, obtenía un ingreso anual de 500 pesos por 

el alquiler de sus tierras, suma que cubría todos los gastos 

manicipales, permit!a a los residentes emprender unas cuantas 

obras pÓblicas, y los ayudaba a recuperarse de ciertas conti!!. 

gencias inesperadas como desastres naturales y epidemias. 

Despu~s de la promulgaci6n de la Ley Lerdo, varios funciona

rios del pueblo se pusieron de acuerdo con los arrendatarios, 

todos fuereños, para comprar todas las tierras comunales, ma

niobra que priv6 a Chimalhuacán de la totalidad de sus ingre

sos municipales. 

"el pueblo indígena de Ajapusco, perdi6 un rancho al -

ser adquirido por un fuereño, perdiendo la comunidad por ese 

motivo su Onica fuente de leña y pastizales". 

"Durante los seis Últimos meses del año de 1856, por -
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ejemplo, gente rica del 8stado de M~xico compr6 tierras de 

los pueblos, y algunos de ellos gastaron de 5 000 a 15 mil p~ 

sos en una sola transacci6n".CtO) 

Posteriormente, Lerdo de Tejada publica una nueva ley -

para que los más pobres pudieran adquirir sus bienes como pr2_ 

piedad privada, al hacerlo, por el estado de miseria a veces 

tenían que venderlo: por ejemplo en Coacolman en un informe -

del prefecto (to. de enero de 1871) se señala que: "Desde 

que se verif ic6 el reparto de los terrenos de la comunidad i!!. 

d!gena de este pueblo, comenzaron los indígenas participes a 

enajenar la parte que en dicho reparto les toc6, y esto por -

menos de la mitad del justo precio en que debían de estimar~ 

los; y como de dichas ventas se ve que desde luego quedan los 

indios sin ningún recurso de que proporcionarse las subsiste!!. 

cias, envueltos en la más espantosa miseria y m~s expuestos a 

abandonarse al pillaje hasta parar en un cadalso".Ctt) 

Pero el despojo a los campesinos también encontr6 res-

puesta: si en todo este siglo las rebeliones fueron constan

tes, a fines de la d~cada de los cincuentas fueron los años -

de lucha generalizada: uno de los ejemplos es el encabezado -

por Manuel Lazada que desde el año del 57 comienza a invadir 

las haciendas buscando la restituci6n de las tierras, y como 
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s!ntoma de su radical enfrentamiento con las fu~rzas libera

les, sus fuerzas las une a los conservadores, Con flujos y 

reflujo llega a agrupar 6 000 hombres, en el año del 73 da el 

enfrentamiento definitivo con las fuerzas leales del presiden_ 

te Lerdo de Tejada, de donde saldrá derrotado, los sobrevien

tes son deportados. A6n as! se dan varios intentos de reagr]! 

par sus fuerzas, pero sin ~xito. 

En el año del 57 son los campesino de Tamani 1 Michoac~n 

los que se sublevan por la restituci6n de las tierras. En el 

año del 56 sale a luz pÓblica el Plan de Tantoyuca, Ver., re.!, 

vindicando tambi~n las tierras comunales. Podemos citar - -

otros: 

"Los campesinos mestizos o blancos de Jalisco o de Zac.!!_ 

tecas conoc!an formas de propiedad comunitaria parecidas a -

las de España o de otras naciones europeas. 

Las comunidades se rebelan inmediatamente. El gobierno 

intenta calmar los ánimos precisando, por una ley del 25 de -

diciembre de 1856 1 que las tierras de cofradía debían repeti.E:, 

se entre los civiles. Algunas efectivamente, se les dieron . 
con el pretexto que se trataban de tierras clericales. 

"1856: Conatos de levantamientos en los estados de Mi--



62 

choacán, Querétaro, Veracrúz, Puebla y Jalisco. (Zocoalco -

fue tomado e incendiado por 800 indios). La circular del 19 

de septiembre de 1856, redactada por el ministro Lafragua, O.f. 

dena la represi6n implacable "para cortar de raíz un mal que 

podría, como consecuencia, arrojarnos a desdichas irrepara- -

bles", ya que los indios "creen err6neamente que los princi-

pios de libertad e igualdad proclamados por el gobierno supo-

nen el trastorno del orden social y pretenden ••• destruir la 

propiedad y establecer la divisi6n de los bienes ajenos.' 12 ) 

Desde el punto de vista de Leticia Reina; "los años ci!!. 

cuentas del siglo XIX fue la época en que hubo mayor movimie.!l 

to de campesinos en el país. 

A mayor ataque mayor resistencia: "en marzo y abril los 

funcionarios locales del distrito de Tamascaltepec informaron 

con alarma al gobernador que indígenas enfurecidos dela zona 

empezaban a Organizarse para recuperar sus tierras por la 

fuerza, bajo la influencia de un agitador viajero llamado 

Marcos Miranda. Solamente la presencia de la milicia estatal, 

observaba uno. de los informantes del gobernador, habia impedi 

do el estallido de la violencia. (lJ) 

Esta resistencia es lo que explica que .en 1869 el gober!!_a 
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dor de Michoacán se queje de la lentitud en que. se realiza la 

desamortización, y que en 1874 el gobernador de Toluca obser

vará con inmenso dolor la existencia de bienes comunales. 

La población explotada tampoco fue indiferente a la.nu~ 

va Constitución, ésta no nace de su iniciativa, ésta no con

templa las necesidades campesinas u obreras, la oposición que 

encuentra la nueva constitución es grande: en el estado de Jfi!_ 

lisco"" Zamora se gritan 11 mueras 11 a la constituci6n, en Tulanci!,l 

go fue parecida la situación, en Tamascaltepec, Edo. de M~xi

co, en Huamantla, Tlaxcala por ejemplo: "una fuerza federal -

al mando del general Nicol~s de la Portilla entr6 a Huamantla 

con una copia de la constitución. Como los habitantes habían 

huído; Portilla tuvo dificultades para encontrar a dos huama

tleños que sirvieran de testigos del acto de publicación del 

documento. Una semana después el ejercito seguía ocupado -

Huamantla, porque ninguno de los funcionarios municipales de 

ese poblado y de ningún otro distrito aceptaron jurar fideli

dad a la constitución". En Lagos (Jalisco) se tuvo también -

que utilizar e·l recurso de 400 soldados y 5 piezas de artill~ 

ría. 

La respuesta fue implacable: en enero del 57 se decretan 

las leyes en contra de la "vagancia". El 5 de este mes se c.Q_n 
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virti6 en transgresor federal a todo mexicano que no trabaja-

ra por lo menos tres d!as a la semana. Para los campesinos -

sin tierra fue una coacci6n más para formar parte del person~ 

je acasillado, de los aprendices en los obrajes. Pero esen-. 

cialmente significa que están ingresando "a sangre y fuego" a 

un nuevo sistema de vida. El mismo 16 de este mes se creaba 

también por Comonfort una fuerza federal de policía para las 

zonas rurales, que adem~s de perseguir los "bandoleros 11
1 -que 

día tras día aumentaban-, contenían la 6rden específica de -

apoyar a los hacendados para la defensa de sus propiedades.<l4 J 

En este mismo sentido ante· la terrible proliferación de 

los bandoleros, el congreso autoriz6 al presidente JuSrez que 

suspendiera las garantías constitucionales y aumentó el pres.!:!_ 

puesto anual de las fuerzas de policía rural que mantenía el 

gobierno federal. La Ley que suspendía las garantías consti

tucionales dio a la polic!a federal y local la autorización 

para ejecutar inmediatamente, y sin previo, juicio, a cual- -

quier bandolero que fuera aprendido. Pero a pesar de miles 

de ejeciciones de ese tipo al año, las gavillas continuaron -

aterrorizando el campo. 

Teniendo de origen las deserciones del ejército, los -

campesinos sin tierra o los que huía de la ley por infraccio-
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nes de carácter particular; en esta ~poca: 

"Se podr1a decir -dice Salingy- que el robo y el asalto 

han pasado aqu1 al estado de instituci6n: es incluso a la ún.!_ 

ca instituci6n que parece tomarse en serio y que funciona· con 

una perfecta regularidad". 

Amper~ relata que un d!a los pasajeros que salian de la 

ciudad de M~xico, decididos a defenderse de losasaltantes, se 

pusieron de acuerdo para no llevar durante sus viajes sino 

unos cuantos centavos y objetos sin valor. La medida provoc6 

una verdadera ºcrisis" en el sistema del bandolerismo; su - -

reacci6n no se hizo esperar: 

•apareci6 pegado en las calles de la ciudad de M~xico 1 
el siguiente anuncio: "El general de bandas, habiendo sido 

informado que los señores viajeros se toman la libertad de no 

llevar con ellos sino una suma reducida, los advierte que - -

aquellos que no lleven por lo menos doce pesos serSn apalea-

dos". ( 15 ) 

Podríamos decir que si bien a la poblaci6n rural se les 

quería "educar" para la sobrevivencia en este siglo de las l.!:!. 

ces, a los que denominaban indios 11 bSrb~ros'' se le quería ªP!. 
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gar en definitiva estas luces¡ el problema fue puesto en ma

nos del Ministerio de Guerra, y en 1868 el régimen de Julirez 

comenz6 a dar apoyo militar directo a varios Estados norteños 

amenazados por tribus nómadas, con los cuales se establecen -

30 colonias militares en esta zona. Así es Sonora (187.1-73) 

se consignaban 4 000 pesos para la compra de cabelleras apa

ches. En Chihuahua (1883) se pagaban 200 pesos por prisione

ro y 200 pesos por cabellera. 

Podemos concluir con lo que dice Gonzlilez Navarro: "De 

acuerdo con la ideología liberal de la época, el gobierno se 

ocup6 de los indios, casi exclusivamente, primero, para aca

bar con sus antiguas instituciones, después, para reprimirlos 

en sus revueltas".< 161 

EL BAJIO 

La revoluci6n de independencia se levantan sobre las c~ 

nizas de los ejes productivos de la colonia¡ minería y la agr.i 

cultura. Es en el occidente donde se encuentran las minas --

mlis productivas y los campos más pródigos pero: "desde 1821 -

fué la provincia más desplumada, adolorida, sin aliento, ago-
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nizante. Durante los largos años de lucha hubo_ pocos que -

atendieran las labores agrícolas; las tropas realistas e in-

surgentes se comieron las ovejas, los chivos y las vacas, y 

mas de alg6n afecto a los patriotas, como el español Mina, se 

dio a la tarea de inundar nuestras minas y despojar al Occi

dente de su m~xima riqueza. A resueltas de las revoluciones 

de los padres Hidalgo y Morelos, la agricultura, la ganaderia, 

la artesanía y el comercio estuvieron a punto de hundirse." 

M~s adelante nos informa que "El 80% de las grandes ba

tallas de la Reforma se dieron en el Occidente. La mayoría -

de las tropas de conservadores y liberales hablan sido reclu

tadas por leva en pueblos y rancherias del occidente; en gran 

medida de comunidades indígenas.< 17 l En mucho esto explica -

la decadencia de la minería y de la agricultura en la primera 

mitad del siglo. 

También se puede explicar el estancamiento de las pobl!!, 

cienes de Guanajuato y Morelia, el primero permaneci6 en - -

40 000 habitantes hasta 1900 y la segunda en 30 000, durante 

el mismo lapso de tiempo • En esta misma regi6n del Bajío 

quien era sin disputa, "el granero de la nueva España", zona 

de la agricultura más desarrollada y moderna, que se practic!!_ 

ba en 445 haciendas y 416 ranchos (s6lo en la intendencia de 
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Guanajuato) de tamaño medio pues eran pocos los.grandes lati

fundios. Pero la región m~s sorprendente por su intenso y v.!_ 

garoso crecimiento era sin duda Guadalajara, cuya producción 

agricola en 1803 alcanzó un valor anual cerca de tres millo

nes de pesos. El maiz, el trigo, las legumbres, el algodón, 

el azúcar, el aguardiente y los mezcales, encabezaban ese vi

visimo incremento de la agricultura. En esta región se cont~ 

ban 370 haciendas, 118 estancias ganaderas y 5 511 ranchos, 

indicador este último de un tipo de agricultura semejante al 

d~l Bajio; en la iitend,,.ncia de Michoacán se numeraban 311 

haciendas y 708 ranchos cuya producción de estas tres regio-

nes alimentaba a sus propios habitantes, al vasto norte y el 

centro del pais". <19 ) 

Otras caracteristicas serían: "De esta relaci6n seña-

lada se desprenden diferencias importantes entre la agricult~ 

ra del Bajio, Guadalajara, Valladolid y el norte, y la que se 

practicaba en el centro y sur. Mientras que aquella era m~s 

comercial y estaba orientada a mercados situados fuera de la 

región, la Última se autoconsumia P.n gran parte, y s6lo una 

porción pequeña de ciertos cultivos salian de la región. En 

~anto que la primera hacía un uso mas intenso y extendido de 

Jntmales y t~cnicas de cultivo europeos (yuntas, arados de m!!_ 

dera y meta-!, presas, regadlos y abonos animales), la segunda 
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se·apoyaba mas en los sistemas indígenas de cultivo y gran paf: 

te de su producci6n provenía de las tierras de propiedad comJ! 

nal. S6lo las haciendas y" ranchos mas pr6ximos a los mercados 

de las capitales administrativas practicaban métodos de culti

vo semejantes a los del Bajío, pero con mano de obra in~igena. 

Mientras que en el Bajío, Guadalajara y Valladolid parece pre-

dominar la hacienda y el rancho mediano, en el centro y el sur 

convive la gran hacienda de tipo latifundista con la propiedad 

comunal. En el norte la propiedad dominante es latifundista. 

Por Último si en el centro y en el sur el propietario de la -

tierra es español, criollo o indígena, en el Bajío, Guadalaja

ra y Michoacán y el norte predominan los mestizos, criollos y 

castas, sin que falten los españoles e indígenas, pero en nú

mero más reducido que en el centro-sur".<t9 l 

La existencia de medianos propietarios agrarios de una -

característica a esta zona: "Los rancheros, que constituían 

la clase media agrícola, son el sector mas interesante, a la 

cabeza estaba el pequeño propietario, dueño de dos o tres ca

ballerías, los mayordomos de las grandes haciendas y los prin

cipales arrendatarios. Esta clase numerosa de rancheros di6 

al sistema agrícola de Guanajuato una estructura diferente a 

la de los Valles centrales"º 

"Una lista mas detallada de la época da 437 haciendas y 
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913 ranchos. El censo de 1882 anumer6 442 haci~ndas y 2 716 

ranchos. En esta zona son escasas las comunidades, y las que 

estaban presentes les faltaba ya la coherencia comunal para -

protejerse de la asimilaci6n firial. Adem&s en la mayoría de 

las fincas, el número de sirvientes (mano de obra acasillada) 

era relativamente pequeño, y sus salarios y raciones de maiz 

los colocaba en una situaci6n confortable, superior a la del 

trabajador temporal y a la del arrendatario pequeño, sujeto a 

las variaciones del clima. Los arrimados y jornaleros tempo

rales formaban la clase m&s baja de la sociedad agricola. 

Cuando se dieron los masivos cambios de propietarios se 

puede decir que "desde el punto de vista de la repartición de 

la riqueza y de la propiedad, la ley de nacionalizaci6n de los 

bienes eclesiásticos no produjo los efectos esperados. Según 

el excelente estudio que Jan Bazant dedic6 a este tema, en las 

ciudades las propiedades de la iglesia pasaron, al menos en -

parte, a muchas personas de medianos recursos. Pero en el c~m 

po, donde la iglesia en lugar de muchas pequeñas propiedades 

rústicas tenia pocas pero extensas haciendas y latifundios, -

estas pasaron a un reducido número de personas, con excepci6n 

de El Bajio, donde algunos latifundios lograron fraccionarse. 

Pero si la Ley Lerdo no produjo la creación de una extensa -

clase de pequeños propietarios, en cambio desencadenó el mayor 
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ataque contra la propiedad ind!géna".C 20l 

MODERNIZACION ENLA AGRICULTURA. 

Si bien declarativa y realmente el juarismo intenta la -

modernizaci6n de las relaciones sociales en el campo, la dura 

realidad march6 por otro camino. Si aceptamos que la introdu_s 

ci6n de maquinaria obedece al mercado nacional o internacional 

en expansi6n, nuestro país no estaba en esta condici6n: 

"La demanda efectiva de productos agropecuarios estaba 

regida principalmente por los costos de transporte y por la i!!l 

portancia de los mercados urbanos. H.G. Ward, que fue el pri

mer ministro británico enviado a M~xico, evalu6 con prec1si6n 

esta situaci6n: "( ••• ) la falta de caminos y la consecuente 

dificultad para el comercio entre los estados productores de 

granos, excluye de la competencia, en cada mercado, a todos 

aquellos que se encuentran más all& del estrecho círculo de 

una vecindad inmediata, y as! se mantiene una especie de pre

cio ficticio". 

Se encontr6 que los precios de maíz en la capital eran -
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m~s del doble d~l que}dv~leú.~:d1~§q;~i'1.~:;~~9~~~e distan-. 

cia' y · 1a causa· de :ést'as·d,ifé~e.nciastéra h: ccisfo .del .. trans-

porte. ·.c. ::Y~l..~s ~'t~!'25NI~i·?<li'il~i'~;s~~ y; .. ~afat~~·, ·t~i~s ce~~ 
los los c~re~l~~' teriÍ~~ que cúiúva'rse localmeíité ~ de otro 

moclo habrfa que priva'rse ~~·eÚo~~ · No'•ol::>¿taríte .los .mercados 

disponibles eran sumamente limita~~s·::~~.Ú'inail~, ;en relaci6n 

con la capacidad productiva de las g'r~:~.cies haci.e'ndas. La to

talidad de la demanda de maíz en· ra ci~dad ele 'M~xico, podía -
-·. ' . 

ser casi totalmente satisfecha por 1<1s: haciendas del distrito 

de Chalco".' 21 ) 

Ademlis del transporte estaba la" cu'esti6n· de la alcabala, 

los liberales " ••• desde la Constituci6n del 57 se propusieron 

terminar con el impuesto de.la alcabala, que como se ha visto 

antes, era el fundamento econ6mico que sustentaba la indepen

dencia econ6mica de los estados y el poder de los caciques y 

hombres fuertes de las provincias. Naturalmente, el intento 

de suprimir las alcabalas no se defendi6 con estos argumentos, 

sino que se present6 como una política que buscaba acabar con 

las limitaciones que estancaban la circulaci6n de mercancías 

y frena~an el libre desarrollo de la industria y la agricult!:!, 

ra del país. Con todo, bajo el gobierno de Julirez, s6lo se -

logr6 suprimir el derecho de .alcab~.Í~ Cq~~ entonces se 1lam6 

de portazgo) en los territorios y en los estados de Coahuila, 
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Chiapas, T
0
maulipas y Campeche. En los dem~s, a pesar de la 

prohibici6n constitucional, la alcabala continu6 cobrándose 

porque era la fuente principal de ingresos y porque la feder~ 

ci6n no pod!a atender las necesidades de los estados con otros 

recursos. Como es sabido, la supresión de este impuest~ sólo 

pudo hacerse efectiva en la época de Profirio D!az, es decir, 

hasta que se estableci6 un gobierno político y econ6micamente 

fuerte•.' 22 ) 

Pero adem~s, sabiendo que en las épocas de mayores cos~ 

chas eran para los hacendados las peores épocas, ya que los -

indígenas (el mayor demandante) consumían los mismos produc-

tos de sus tierras y, la imposibilidad de mandarlos a zonas -

más lejanas, llevaban a la autosuficiencia. "O sea que para 

evitar las p~rdidas que pod!an resultar de un exceso de ofer

ta, la hacienda tuvo que adecuar su producción a las necesid~ 

des del mercado local. El texto siguiente escogido entre mu

chos otros similares, explica por qué los agricultores de en

tonces se limitaban a sembrar lo que buenamente calculaban que 

podía absorver el mercado donde operaban: 

" ••• Es notorio que en este reino la agricultura, hablan. 

do en general, no ha traido otro provecho que el de alimentar 

a sus habitantes, porque no ha habido extracción capaz de fo-
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mentar a. los que se 'dedican ~ e~ta oéu~aci6n. De aquÍprovi~ 
ne que los. labrac:lor7es se;~i/j~ter{~ s~~b;.;'; .i~u~ll~;que conce12. 

. túan pueé!en cor\5u~f~.ei·';;,(~~!:c~dri di~i~~ib!e>'~?Ges ~º encou 

trando d~sti~ci que; dar a ió~ sÓbrantes' 'ni pué!Úndolos. guar-

dar en rnuéha~(pa;t~~ Pº~~uei~Lei /: ;füirn~ .¡.; perinitei·· por 

lo largo cie1 'fr~~Pº r11' ~ú·~ e:6i:t~,; fac.u'11:acier1:º1~;ªn e;perar 

coyu~tli~~s }}.'c~E'i~·~'b0ar~s p~ec:I~~) ~acar ió~ • costos· y· algu-
. . : . - . . . 

na. utilidad, par::a\su: sui:lsi.Sten'cia ;;mide'n sus siembras .•• ~a aq.!!_e 

llas c¿~·~cl~~~~··~~~ frut<ls''qu·e·~¿:~de~·\J~¡;~er '¡>r~llt~mente;;~ ( 23 ) 

--~::{~K-~:~;:';' i.· ~-

E>~f};~~'f.,¡'f"~~ªf,~5~·1~Üt'i1~~.ac'.i.6n de la maquiharia no era 

ne~e~a;iaiif~~f Ú¿~·"~~~¡~.;;: ••?oci~mos cb'i~1úii q'Je' ~;, el 6iti-

mo c~ar!:b ~.K ~~ XIX, la ma~ui~a~ia agdcola comenzaba a im

port~r~'e>~ ad:~ a fabrka.rsi. en,,M~xico,.··pero que su difusi6n 

era muy reducida".· As!~para 'estas fecl¡as; "No se utiliza ma

quinaria agrícola, ni se registran arados extranjero's en los 

estados de Baja Californiá, Campeche, Chiapas, Hidalgo, Jali!_ 

co, Nu~v~ Le6n, Quer/;taro, San .Luis Potosi, Sinaloa y Zacate

cas11. <24> 

Con respecto a esta problem~tica podemos concluir: "la 

concentraci6n en los marcos de la hacienda, no s6lo de las d.!, 

.f.erentes actividades agrícolas y ganaderas, sino tambi~n ·de ;;; 

las artesanales y comerciales, es uno de los aspectos m~s cou 
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servadores de esta instituci6n. Refleja el bajo nivel de de

sarrollo de la divisi6n del trabajo entre artesanía y agricul. 

tura, entre la ciudad y el campo. Al acaparar actividades 

que fueron base del florecimiento de las ciudades europeas en 

las postrimerías del feudalismo, la hacienda impide que ~stas 

se transformen en núcleo de progreso artesanal y comercial y 

las somete al dictado del conservadurismo agrícola. Su domi

nio sobre la ciudad es todavía m~s aplastante si se considera 

que el hacendado la controla políticamente".' 25 ) 

Adem~s el Estado no fue consecuencuente con una políti

ca de libre cambio, sino que grav6 la importaci6n de maquin!!. 

ria: "La causa por la cual el gobierno decidi6 gravar lo m~s 

posible la maquinaria agrícola, la encontramos en la cifra de 

la deuda pública de M~xico, que para Julio de 1867 se encon-

traba en $454'162,860. siendo los ingresos fiscales de - - -

18 1 537, 794".' 26 ) 
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CAP. 3. LA IGLESIA 

Ya antes del estallido popular de 1810 1 el poder terre

nal de la iglesia es debilitado a trav~s de las reformas bor

b6nicas de fines del siglo XVIII: una de las sectas con mayor 

vocaci6n hacia la concentraci6n econ6mica -los jesuitas- es -

expulsar del pa!s y, en 1804, Carlos IV expide la Real Cédula 

de Consolidaci6n donde se ordena recoger los capitales de Ju~ 

gados de Capellan!as y de Obras P!as, con el fin de mandarlos 

a ~spa~a y le permitan al Rey aliviar su difícil situaci6n. 

Se calcula que con esta 6ltima disposici6n fueron trasladados 

a ultramar 44'500,000 de pesos fuertes de plata, suma a la ~ 

cual debemos agregar las propiedades de los jesuitas -cuyas -

haciendas eran de las mayores y de las mejor administradas-,

que pasaron a formar parte de las "temporalidades" para que -

las mismas fuesen puestas a subasta. 

Después de la independencia surgirán las fuerzas inter

nas que cuestionarán radicalmente su poder material y espiri

tual; se considera que en los ensayos de José María Luis M9ra 

es donde por primera ocasi6n se sintetizan los argumentos del 

anticlericalismo decimonónico, y en 1833, al tomar la presi

dencia G6mez Far!as, se exprnsarán varias medidas en menoscabo 
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de esta instituci6n con tres objetivos principales; uno era - ~ 
econ6mico, el capital amortizado debía ponerse en libre circ!!_ 

laci6n por parte de los individuos para propiciar el progreso 

econ6mico. Otro era político; el privilegio corporativo y el 

poder de la iglesia debían eliminarse en favor de un régimen 

de derechos iguales y uniformidad administrativa dentro del -

Estado. El tercero era fiscal; la perpetua crisis de la nue

va repóblica s6lo pod!a resolverse utilizando los bienes des:?_ 

mortizados de la iglesia. 

En el año de 29, Vicente Guerrero ejemplifica los dos 

6ltimos puntos al ordenar ejecutar el decreto de 1823, refe-

rente a la venta de los bienes de la ya inexistente inquisi•

ci6n y de las propiedades de los jesuitas. En cuanto al pri

mer objetivo se podría ejemplificar con la ley que edita G6mez 

Farías en 1833 donde convierte al diezmo en una contribuci6n 

voluntaria. Pero también el ataque es hacia su influencia -

ideol6gica; ·en octubre de este mismo año se abole la Universi 

dad que se expresaba como un basti6n de la vida religiosa. 

Para el año del 47 en los momentos que nuestro país es 

invadido por los E. u., la penuria financiera del Estado tra

ta de solucionarse mediante el decreto del 11 de enero a tra-

vés del cual se nacionalizaban los bienes del clero y se pe--
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n!an en substa pública hasta llegar a los 15 mil.lenes de pe-

sos. Si bien este decreto fue anulado por Santa Anna en el -

mes de marzo, lo hizo no sin la promesa de parte de la iglesia 

de garantizarle un empr~stido por 1 1 soo,ooo. 

A pesar de todos estos ataques, su poder no fue cuesti2 

nado severamente: "sobre el periodo que empez6 en 1848 y ter

min6 ocho años después, se puede decir lo siguiente: sin que 

nadie la molestara y en cambio con un gobierno que la prote-

j !a, la Iglesia di6 muestra de un notable poder de recupera-

ci6n. Las heridas de 1846-47 fueron curadas y sus bienes au

mentaron en vez de disminuir. Se podría objetar que ese au~ 

mento fue n~lificado por una baja en el poder adquisitivo del 

peso, Pero los pocos datos disponibles sobre los precios y -

los salarios se podría deducir m&s bien que esos factores no 

cambiaron básicamente en comparaci6n con la época colonial".Cll 

Esta fortaleza econ6mica era también fortaleza política; 

al lado del ejército, de los comerciantes monopolistas y de -

los agiotistas, conformaban un bloque difícil de destruir. De 

1821 hasta los inicios de la guerra civil en 1858, se regis-

tra en el pa!s una inestabilidad permanente en la medida que 

las fuerzas liberales aún no logran adquirir la fuerza sufi-

ciente y les conservadores aún no pierden el poder econ6mico 
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y el militar, de aqui la consabida inestabilidad política - -

(que cómodamente llamamos período de "anarquía") y, al decir 

de algunos investigadores( 2 l, "en 1954 las ideas conservado

C"as tenían más apoyo popular que las liberales". Sin embargo, 

estos concentraban interenes y planteamientos que les p7rmiti 

C"án consolidar su poder: aceptan la división internacional -

del trabajo (sostenían que lo más importante era la cuestión 

agraria, mercancías que permitirían intercambiarlas por manu

facturas), acepta que la sociedad modelo es precisamente la -

más cercana y la que está en ascenso: Los E.U., de quienes -

recibirán importante apoyo. Así su bloque social seC"án los -

más poderosos; los comerciantes, los cacicazgos y la pequeña 

burguesía intelectual. 

Estos sectores les interesa destruir el poder eclesiás

tico, Jos~ María Luis Mora calculaba que para 1840 el total -

de riqueza en sus manos no pod!a ser inferior a 179 millones 

de pesos. Lerdo de Tejada lo hacia variar entre 250 y 300 m,!. 

llenes, Meyer cuestionaba a fondo tales avalúes y concluye: 

"El conjunto de la riqueza eclesilistica en México se acerca-

ría así a los 100 millones de pesos. Se po9ría asegurar que 

a mediados del siglo XIX el total no pasó de esta cifra. Los 

cien millones de pesos como cifra máxima es una cantidad sin 

duda muy elevada: pero desde luego no era una mitad o un ter-
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cio de la riqueza nacional. De los diferentes padrones, ava

lúes y cálculos fiscales hechos para todo el país tanto antes 

de la reforma como después de ella, se podría deducir que la 

riqueza eclesiástica en México formaba en aquel entonces m~s 

bien un cuarto o, mejor aún, un quinto de la riqueza nacio- -

nal".< 3 > 

Debemos mencionar que esta riqueza estaba asentada en -

las ciudades "En 1852 habla en la ciudad de Puebla 31 066 fin. 

cas urbanas por $9,322,681. En los alrededores inmediatos ha-

b1a 49 fincas rústicas por $719 1 505; el valor total del inmu_!t 

ble ascendía a $10,042,186. Por tanto, la igl.esia en esta -

ciudad llamada la Roma Mexicana, era propietaria de una mitad 

de los bienes raices, aproximadamente". Igual sucedía en la 

ciudad de México"C 4 > 

El control sobre la propiedad lo ejercía a través de t~ 

ner prácticamente el monopolio de los créditos mediante los -

Juzgados de Testamentos, Capellanías y Obras P!as quien se en. 

cargaba de administrar los bienes de los conventos, ante los 

numerosos demandantes de crédito, eligieron a los préstamos 

hipotecarios como los más seguros, as! "a fines del siglo - -

XVIII la mayoría de las haciendas y ranchos de la Nueva Espa

ña estaban hipotecadas a la iglesia y sus dueños eran incapa-
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ces de redimir sus deudas"(S) 

Esta situaci6n poco difería cincuenta años después, su 

poder era de los pocos que podrían considerarse como "nacio

nal", con sus 31 300 sacerdotes y más de 1 1 000 hombres del el~ 

ro regular habitando 144 monasterios, a esto, ~abría que agr~ 

~ar los 58 conventos con 11 500 monjas, 100 novicias y 500 al1!_m 

nas internas, que daban la atm6sfera moral, cultural y polít.!_ 

ca, si bien ya no con la fortaleza de la época colonial, si 

con la fuerza suficiente para enfrentar a quienes la cuestio

nan. Junto a la iglesia estaban los >randes terratenientes -

privados, pero estos eran de los sectores intocables, para ~ 

Mora y para todos los liberales "el legislador no puede dar -

leyes directas que afecten a la propiedad particular", tal -

concepci6n también es explicada por que varios de los legislJ! 

dores eran grandes propietarios.<Gl 

As! la·6nica opci6n era dirigirse en contra de la igle

sia. El 25 de jur.io de 1856 aparece lo que se denomin6 Ley -

Lerdo, donde se menciona que ''todas las fincas r6sticas y ur

banas" de "las coLporacicnes civiles o eclesiásticas de la R~ 

p6blica, se adjudicarán en propiedad a los que las tienen - -

arrendadas, por el valor correspondiente a la r-enta ·.:;:ue en la 

actualidad pagan, calculada come r/;dito al 6 por ciento anual". 
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Como se nota el prop6sito no era fiscal (pues el Estado 

s6lo recibía un impuesto de traslación de dominio del 6%) si

no económico,(hacer circular los bienes) y politice (menosca

bar el poder eclesiástico). Con esta ley se realizará el ca!!!. 

bio de propiedad más importante de todo el siglo XIX. lHacia 

dónde fueron las propiedades? 

En el mejor estudio referente a este tema, Bazant con-

cluye en lo referente a la ciudad de Puebla: "se puede infe

rir que el régimen liberal tuvo éxito en su empeño de intere

sar a la nación mexicana en las reformas y que Lerdo tuvo ra

z6n en impugnar la afirmación de que la desamortización s6lo 

sirvió para enriquecer a muy pocos individuos" (p.71). Pero 

con los mismos datos que da el autor bien se podría sacar - -

otra conclusi6n: nos menciona que el valor de una finca "ose.!_ 

lÓ más bien alrededor de SS,000". Da tres sectores de adqui

rientes "la multitud de compras de cien pesos o menos cada -

una en las difer9ntes villas y aldeas del Estado". Un segun

do grupo de personas que habían adquirido propiedades por un 

m!nimo de st,000 "ahora bien, si se limita el análisis a los 

que habían comprado propiedades, pee ejemplo, por $10,000 o -

m~s cada uno, se obtiene un cuadro del grupo social gobernan

te" "En lugar de más de 300 personas, quedan ahora s.510 74 i!!, 

dividuos o familias, compradores por el total de $1 1 460,368¡ 
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"el 67% fue adquirido por 38 comerciantes e industriales o sea 

$850 1 276" que acumularon. ur. promedio de.$30 1 000 cada une, he 

aquí la comparaci6n con '.'la multitÚd de compradores de cien -

pesos". 

Cuando se presenta el caso de la Ciudad de M~xico se m~n 

ciona a Ignacio Comonfort, quien se adjudic6 uno de los inmu~ 

bles por $22 1 500 y otra m~s por $33 1 333. Se da el caso tam~ 

bién de Manuel Morales Puente, quien en 150 operaciones se 

qued6 con fincas rematadas por ur. valor total de $986 1 997 1 

"o sea, casi con un cuarto del valor total de los remates en 

el Distrito de México". Quedando las otras fincas repartidas 

en los siguientes términos: Ignacio Luperena se qued6 con 69 

casas por el valor de $461,716; Cayetano Rubio se qued6 con -

12 casas por el valor de $30,602; Ing. Mu~oz Campuzar.o, se -

qued6 con 26 casas por el valor de $116 1 666; Ram6n Larrainzar, 

se qued6 con 32 casas por el valor de $143,641; Morales Puente, 

se qued6 con.36 casas por el valor de $182,193. Bazant con

cluye "De estos ejemplos, se desprende que no s6lo los inqui

linos pobres -quienes predominaban pero a quienes es dif !cil 

identificar- sino también los inquilinos ricos, conocidos, ~ 

cumplieron con la Ley".< 7J 

Si tomamos en serio el dato de Lerdo de. Tejada, en este 



86 

año surgieron 9,000 propietarios, pero estos ten!an diferen-

cias bastante grandes en t~rminos del monto que logran acumu-

lar, nuestro autor es tajante con respecto al campo: "las - -

iglesias pose!an en general pocas haciendas pero grandes y v~ 

liosas; su dominio se traslad6 a un número reducido de perso

nas excepto en el bajio, donde algunos latifundios lograron -

fraccionarse•. 18 l 

¿Qu~ sectores acaparan las compras? 

"Del análisis resulta que cerca de dos tercios de bienes 

eclesiásticos incluidos fue adquirido por comerciantes y un -

tercio fue adquirido por profesionistas y funcionarios de go

bierno". <9 l 

De estos se encuentran una lista interesante de compra

dores: (v~ase cuadro 1). Todo hace indicar que el sector do~ 

de se concentr6 la compra de bienes eclesi3sticos fueron los 

comerciantes, en segundo lugar los funcionarios gubernamenta

les: un caso ilustrativo es el de Puebla (v~ase cuadro 2). --

Queda por señalar que no s6lo los liberales actuaron en con-

tra del poder eclesiástico, tambi~n los conservadores y el g~ 

bierno invasor de Maximiliano, los primeros •en agosto de - -

1860 Miram6n decidió hechar mano de la plata labrada conteni-

da en las catedrales en adornos y obras de arte, excepto, na-
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turalmente, los vasos sagrados, come también de las alhajas, 

propiedad de la iglesia". Los segundos 1 en el año de 1865 pu

blican las leyes de Libertad de Cultos y la de nacionaliza- -

ci6n de bienes eclesi~sticos, donde, para enorme decepci6n de 

todo religioso, dicen "Tendrán amplia y franca 

tolerancia en el territorio del Imperio todos los cultos que 

no se opongan a la moral, a la civilizaci6n o a las buenas -

costumbres". 

Mencionan también que con respecto a la Ley Lerdo y las 

leyes de nacionalizaci6n del 59 "Las operaciones legitimas -

ejecutadas sin fraude y con sujeci6r. a las leyes antes cita

das (de los liberales) serán confirmadas". E:sto quiere decir 

ni más ni menos el respeto a los actos ejecutados en contra de 

la iglesia. Esto se explica también porque un sector impor-

tante de influyentes mexicanos hab!a comprado bastantes propi~ 

dades de la iglesia, ellos fueron el apoyo del Emperador, pr~ 

fieren quedai:- mal con Dios pero bien con la bolsa: "En 1861, 

los capitalistas mexicanos consideraron el mercado de los bl~ 

nes nacionalizados como suficiente atr3ctivo para invertir en 

las grandes cantidades: as! lo hicieron Biestegui, Bringas, 

Del Barrio, los Hermanos Escand6n, Goríbur, Portilla y otros; 

algunos de ellos quiz~ compraron algunas propiedades a fin de 

conservarlas para la iglesia. Sin embargo, este Último factor 
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no debe haber sido decisivo porque durante el imperio, este -

grupo no parece haber apoyado a la iglesia en su esfuerzo por 

recuperar sus bienes. Al contrario, lejos de hostilizar a -

los franceses y a Maximiliano, algunos aceptaron puestos en -

su gobierno y otros hicieron negocios con él". En este sent.!_ 

do, si los liberales inician las compras, los conservadores·-

ser.§n voraces compradores: "de las fincas, hipotecas y lotes 

de conventos vendidos en el Distrito de M~xico hasta fines de 

Mayo de 1863 (las ventas fueron de hecho suspendidas con la -

llegada del ejército ocupante) por $24 1 822,321; $10°300,150 

compraron los conservadores mexicanos, $5'502,042 ccmpraron 

los liberales mexicanos y $9'020 1 131 fueron a parar a manes 

extranjeras".<lOI 

En el campo parece haber sucedido algo semejante, Pay -

no nos dice que "los pr-incipales beneficiarios de la refor-ma 

er-an los terr-atenientes conser-vador-es cuyas haciendas estaban 

hipotecadas 'a la iglesia desde antes de 1856 y quienes pudie-

ron rescatarlas después a grav~menes muy bajos". 

· Podemos concluir que er: el campo "Los hacendados y - -

otros elementos conservadores no sólo sobrevivieron los dife-

r-entes pr-oyectos de divisi6n de los latifundios, sino salier-on 

de la r-eforma posiblemente más fuertes que antes,,( 11 ). 
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En el &rea rural escasa fue la mejor!a pa~a campesinos 

y los rancheros. En las ciudades si bi~n existi6 un importa!!. 

t!simo sector comprador entre las clases populares, los comer. 

ciantes y los funcionarios p~blicos fueron los principales b~ 

neficiados, de aqui saldrán los sectores hegemónicos durante 

el porfirismo. 
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CAP. 4. EL COMERCIO. 

Las Reformas Borb6nicas que se realizan en Nueva España 

en la d~cada de 1770, tiene por objeto "reconcentrar" el po-

der en la Metr6poli, para lo cual se tiene que restringir el 

poder· a instituciones como la iglesia, los militares y, los -

más afectados, los comerciantes del consulado de la ciudad de 

M~xico, quienes por las leyes de libre comercio de 1765, 1778 

y 1789, perdieron el monopolio que disfrutaban sobre la impo.i;: 

tación de bienes, y por la ordenanza de 1786 vieron pr&ctica

mente suprimidos a sus principales colaboradores (los alcal-

des mayores y corregidores de los pueblos) en la tarea de ac~ 

parar la producci6n local y vender con grandes ganancias los 

artículos importados. El golpe definitivo a este poderoso -

grupo vino a ser la autorización real de erigir como consula

dos autónomos al de Veracr.!z (1795), Guadalajara (1795) y más 

tarde Puebla (1821). 

A partir de estos nuevos elementos se irán perfilando -

características que definirán al comercio interno. Entre las 

razones sobresalientes que explicarán la inexistencia de un -

comercio fluido a lo largo y ancho de nuestro pa!s estarían: 

al Los impuestos, éstos podrían ser por consumo y por "expor

tación" al interior mismo del país, así, se cobraban dos ale~ 
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balas para el mismo producto, estos eran -en la mayor parte -

de los estados- de un B al millar sobre la producci6n bruta, 

a lo cual habria que agregarse un 2% de la contribuci6n fede

ral, 1 1/2 por peaje, y además, los derechos adicionales de -

los municipios. "En Michoacán por ejemplo, se cobraba un 9% 

de valor por la introducci6n de los efectos extranjeros y un 

10% a los nacionales, más otro 5% al venderse; en Aguascalie.!l 

tes se gravaba con 12.5% la introducci6n de las mercanc!as -

del pais; en Quer~taro el 5% para los efectos extranjeros y -

un 10% a los nacionales; en Sinaloa se imponia un 8% a los a;:. 

t!culos nacionales y un 3% a los extranjeros; en Tabasco el -

4% a los nacionales y el 6% a los extranjeros; en Veracruz el 

10% a los extranjeros y para los nacionales había todo un - -

arancel disimulado bajo el nombre de derecho de consumo; en -

Colima se cobraba un 10% a la introducci6n de cualquier merc~n 

c!a nacional o extranjera ••• • 111 

Pero también la existencia de las alcabalas tenia su ~ 

enorme efecto politice: fortalecimiento de los caciques: "Las 

alcabalas les daban a los gobernadores y caciques regionales 

no s6lo ingresos considerables sino la posibilidad de establ~ 

cer una extensa red de relaciones econ6micas y políticas con 

individuos de diversas condiciones, quienes quedaban asi es--

trechamente vinculados al dispensario de puestos y privile- -
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de la zona de Monterrey, recibía s6lo por los conceptos de -

los derechos aduanales que pagaba el algod6n norteamericano 

que se introduc!a por la aduana de Piedras Negras, 50 1 000 pe-

sos mensuales, con estos ingresos, mas los provenientes de la 

alcabala y otras rentas regionales, Vidaurri se estableci6 C.!2, 

mo uno de los hombres fuertes, más poderosos del Norte".(Z) 

Las Comunicaciones.- Lo predominante eran las carretas 

de bueyes, la arriería y, a partir de década de los treinta, 

funcionaron las lineas de diligencias: "En 1835 las lineas de 

transporte y de carga recorrían algunos caminos del bajio y -

la ruta de México a Veracruz; a mediados del siglo circulaban 

por casi todo el centro norte del pa!s, comunicando a México 

con el interior y con ambas costas. Las lineas más importan

tes iban de México a Veracruz, M~xico a Tepic (pasando por -

Querétaro, Lagos y Guadalajara) 1 México a Toluca, M~xico a M.!2, 

relia, México a Cuautla y Cuernavaca y, México-Tulancingo pa

sando por Pachuca".< 3> 

Adem~s estaba la arriería, que podemos considerar como 

la infraestructura del comercio, era una profesi6n para hom-

bres arrojados, sagaces, astutos. Transportaban todo tipo de 

mercanc!as, el total de mulas utilizadas en la arrier!a se 
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calculaba en cerca de 16,000 que dejaban utilidades de 400 7 000 

pesos apr~ximadamente". c_4 l 

Por otra parte, había regiones enteras del país que es

taban prllcticamente aisladas (Chiapas, Quintana Roo, Baj.a Ca

lifornia, Sonora, Chihuahua), por ejemplo: "En M~rida, uno -

de los grupos sociales y econ6micos mlls importantes era el de 

los encomenderos o cuasiencomenderos, que dominaban las expl.Q. 

taciones agr!colas de la regi6n. El henequén y el algodón -

eran ahí los cultivos principales; sus mercados, los puertos 

lejanos de la Habana, Nueva York y Europa. En consecuencia -

la oligarquía local tenía mlls contactos e intereses con los -

comerciantes de estos puertos distantes que son cualquier lu

gar del pa!s 11 • (SJ 

Y si los caminos son "las venas por donde circula la 

sangre del comercio, de la civilización, de los inventos y de 

las mejoras"', el trazo de los nuestros era bastante incipien

te, como los muestra el mapa, (cuadro 3). 

Pero el "verdadero problema" para la economía Cal decir 

de L6pez cllmaral se refiere al escaso consumo nacional, debi-

do a los ingresos verdaderamente magros, y no solamente las -

mercancías importadas estaban fuera de su alcance sino tam- -
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bién las nacionales: "La clase de consumidores 7dice Gabriac- 1 

es l.imitada debido a que los precios son demasiado elevados y 

también al hecho de que solamente la clase rica puede pagar-

los ••• los indios apenas están vestidos, pues las telas, los 

artículos de lana, los cueros, los sombreros tienen un precio 

exorbitante. Ellos se sirven de utensilios groseros porque -

los que llegan de Europa, a los cuales se les reconoce supe-

rioridad en calidad están fuera de sus posibilidades. Dichos 

indios no beben sino pulque, licor extraido del maguey, pues

to que el vino más ordinario cuesta aquí un peso, es decir, -

cinco francos la boteÜa". (G) 

Otro problema en el Contrabando "en el norte era de tal 

magnitud que, despu~s de la desocupacl.6n del territorio nacig_ 

nal por las tropas invasoras (1847) no se pudieron eliminar -

las prácticas establecidas. De tal manera que desde·Matamo~ 

ros y Camargo no s6lo se abastec!an los mercados de ciudades 

del Norte como Zacatecas, Chihuahua, San Luis Potosi, Monte-

rrey y Guanajuato, sino que con frecuencia los productos lle

gaban a la capital en un 40% menos que los precios importan-

tes en el centro del país".(?) 

Eran dos maneras en que tradicionalmente se hacia el in 

tercambio; una era v!a los pequeños establecimientos y el de 
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las tiendas, otra era en los vistosos "mercados" que se situ!_ 

ban en las plazas de las ciudades. Estas eran las m~s tradi-

cionales, siendo en las "ferias" donde se encontraban produc-

tos de varios puntos del país y del extranjero. "Las ferias 

comerciales en escala nacional eran organizadas desde la ~po

ca colonial. Para formarnos una idea de la importancia que -

tenían las transacciones efectuadas en estas ferias, he aquí 

algunos datos proporcionados por Doazan a prop6sito de la Fe

ria Anual de San Juan de Los Lagos, Jalisco, organizada en ~ 

1856: "de acuerdo con el informe oficial de esta feria, que -

fue menos brillantes que en las ~pocas ordinarias, tanto a -

causa de la inseguridad de los caminos como por ciertos dere

chos fiscales que se impusieron a las mercancías, incluso so

bre aquellas que ya habían pagado el derecho de importaci6n, 

se introdujeron 20,175 bultos con artículos del país y 12,024 

bultos con artículos extranjeros: se vendieron 28,169 bultos 

(en cifras redondas) en un equivalente a 11 millones de fran

cos (25 millones de pesos aproximadamente) y pudo comprobarse 

que las tres cuartas partes de productos fueron transportados 

por Veracruz y la otra cuarta parte por Tampico".< 9 l 

Otro tipo de circulaci6n de mercancías era la local, de 

mercado cautivo, nos referimos a las haciendas y la institu--

ci6n del peonaje por deudas quien se veía obligado a la adqui 
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sici6n de mercancías. 

"Otro caso de formas de intercambio coactivo se halla 

en los enclaves mineros-exportadores, donde la estrechez de 

la eferta de insumo básico en el proceso productivo obl{g6 a 

usar medidas extraecon6micas para su obtenci6n. El aprovech!_ 

miento de grandes cantidades de sal, carb6n, madera, teques

quite y sulfato de cobre present6 serios inconvenientes a las 

empresas mineras, por lo que recurrieron a contratarlos dire.s, 

tos con los productores locales a trav~s de los cuales se as.!!. 

guraban por adelantado el abastecimiento de estos productos; 

su cumplimiento fue acompañado la mayor parte de las veces, 

de 6rdenes judiciales, o amenazas que conseguía la empresa, 

gracias a sus relaciones políticas judiciales de la regi6n". <9 > 

Comercio exterior.- Los más importantes ingresos de la 

Federaci6n eran por concepto de importaci6n o exportaci6n de 

mercancías, el cuadro nos permite demostrar lo anterior, - ·• 

(Cuadro 4). Esto va a explicar que un gobierno que controla

ra los puertos principales· (Veracruz, Tampico) tenia grandes 

posibilidades de sostenerse en el poder. Perdiendo el con- -

trol prácticamente su caída era inevitable. 

Para 1872-73, la exportaci6n total de la república ase.!!.n 
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di6 a 31,691,151 pesos; de ella correspondió a metales y min~ 

rales 25'373,674 y s610 6°317,477 a cuestiones agrícolas, ga

naderos y forestales, industriales, etc. De estos los princi_ 

pales articules exportados fueron: 

Pieles •••••••• 

Henequén de Ixtle 

Maderas de construcci6n y palo tinte 

Café ••• 

Vainilla.C 10l 

Para estos mismos años las transacciones más importan-

tes eran por las aduanas del golfo (74%) por las del pacífico 

(22%) y por las fronteras (4%). 

Inglaterra conserv6 el primer puesto como proveedor y -

comprador de mercancías desde los primeros años de la indepe.Q. 

dencia hasta 1880; el comercio con los Estados Unidos aumen~ 

tando progresivamente en importancia hasta lograr el primer -

lugar en ese año. 

Los productos que sufrieron mayores cambios de volumen 

en la exportación serían: 

pieles • • • • • • • 1827 $ 84 020 

1873 1 546 869 



Ixtle y henequen 1826 

1873 

Caf ~ • • • • • • 1825 

99 

87 640 

1 042 586 

528 

1873 432 913 

Importaciones.- Para el año fiscal .1872;..73· este·:rubro 

mostr6 las siguientes mercancías: 

Algodones S 10 521 970 

Abarrotes 5 191 789 

Objetos libres ·de derechos 345 260 

Mercería 2 184 014 

Miscelanea 2 035 610 

Lino y Cáñamo 1 452 978 

Lanas 1 427 428 

Mezclas 

Sedas 

Loza, cristal y vidrios 

Drogas 

Total: s 29 062 407 • <11 > 

Las importaciones mexicanas se dedicaban en general a 

satisfacer el consumo de la República¡ sólo ocasionalmente se 

importaban bienes de capital, los cuales deben considerarse -
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.. . . __ , _:·--.. -, 

inclu!dos en el rubro "objetos Úbres de der~chbs:•.fc:~¡;fque L 
usualmente se les canee.día esa .exend6.n._: .. (e:n·e·l:rlibro "álgci

danes" deben considerarse 
0 

las telas, l : }.fü.;· ) 

Los principales de ellos eran bombas de vapor para des.!!_ 

guar las minas, telares, locomotoras y furgones, durmientes y 

herramientas. 

Las importaciones en general iban a manos de los secto

res medios y altos. La población indígena -mayoritaria- que

daba excluida así coma los sectores urbanos populares. La -

evoluci6n de las importaciones se ven con claridad en.la grá-

fica siguiente. (cuadro 5) 

Y como se hace notar con claridad en la gr~fica el país 

de mayor trascendencia para la importación era Inglaterra. 

(Cuadro 6) 

Un aspecto importante a resaltar es que: 

"El control del comercio exterior por los extranjeros 

fue constante y creciente durante todo el siglo y se exten- -

di6, incluso al comercio interior y a la producci6n. A medi!!_ 

dos de la década de 1870 la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público observaba que los extranjeros dominaba~ los intercam

bios externos, la venta de casi todos los artículos importa-

dos y la de varios efectos nacionales en casi todas las ciud~ 

des del país, especialmente en la ciudad de M~xico; además de 

contarse entre los principales acreedores de los reproducto-

res internos gracias a su elevada capacidad crediticia orien

tada a los hacendados y a los productores de artículos de ex

portación y de efectos nacionales".< 12 > 

A nivel interno, los comerciantes nacionales fueron im

portantes socios de estas casas y los principales distribuid~ 

res y conductores de las.mercancías importadas y, en general, 

de las de circulación nacional, 

Las casas que controlaban el comercio eran fundamental-

mente inglesas. 

Ahora bien: "De todas las ramas de la.economía nacional 

en la ~poca situada, el comercio sin duda la fuente principal 

de capitales y representaba, por ello, uno de los factores -

más importantes para el posible desarrollo económico del pa!s. 

~l comercio era la 6nica actividad que prosperaba realmente -

desde la ~poca colonial, dicha prosperidad era lenta y carga

da de dificultades, pero significaba por lo menos la fuente -

fundamental de formación de capitales que eran invertidos - -
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despu~s en la agricultura o en la industria". 

Alejandra Moreno as{ concluye la anterior caracteristi-

ca: "En suma, lo que esta semblanza contribuye a explicar es 

el paso lento de una transici6n industrial sustentada en cap.!_ 

tales que surgen del comercio y operan básicamente en la esp~ 

culación comercial, y que en esta medida obstaculizan la ex~ 

pansi6n de la industria. De ahí que las formas de organiza-

ci6n del trabajo se rompan tan lentamente, de ahí tambi~n la 

aparente contradicci6n que resulta del hecho de que un momen

to dado, los trabajadores de la fábrica de Tabasco, los po- -

bres de los telares del hospicio y los obreros anarquistas de 

La Colmena y San Ildefonso, dependan de un s6lo capital".<13 > 

De hecho, no solamente el comercio hab!a sido el origen 

de muchas industrias algodoneras y de varias empresas de exp10 

taci6n minera, sino era tambi~n la raz6n de ser de numerosas 

propiedades ·agr!colas transferidas ahora a manos de la burgu~ 

s!a comerclal. 

Esta af irmaci6n se puede ejemplificar con el caso de M~ 

nuel Escand6n; es hijo de un comerciante asturiano emigrado a 

la Nueva España a fines del siglo XVIII. Su primera actividad 

trascendente se realiza en el año de 1833 cuando se asocia --
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con tres comerciantes para comprar la 6nica lÍn~a de diligen

cias que funcionaba en el país, a trav~s de un acuerdo con -

Santa Anna para mejorar y abrir nuevos caminos, le fue cedido 

por quince años el producto de impuestos de peaje y el dere

cho de establecer garitas de cobro cada 15 legias. Teniendo 

el monopolio del transporte fue estableciendo acuerdos con -

las casas comerciales de los puertos principales para la in-

troducci6n de mercancías. En 1835, le fue otorgado el contr!!_ 

to para conducir la ccrrespondencia por 5 años entre M~xico y 

Veracruz y entre Puebla y Toluca. Por 20,000 pesos anuales -

la compañia realizaria· el servicio p6blico y oficial. 

El gobierno para solucionar su d~ficit cede las minas -

del Fresnillo para obtener un pr~stamo a varios comerciantes, 

entre los cuales se encontraba Manuel Escand6n. su ascenso -

fue vertiginoso: en 1836 es accionista de las minas de Guada

lupe y Calvo (Chihuahua), posteriormente obtiene el monopolio 

de Tabasco, y adquiere la mina de Real del Monte y de Pachuca. 

En 1889 compra las salinas, salitres y tequesquites de las -

playas de Zacoalco y Sayula en Jalisco, 

Es parte de los beneficios que obtuvo cuar.do el Banco -

de Avio y posteriormer.te la Direcci6n General de Industrias -

entran en crisis: "El gran sueño restaurador de Lucas Alamán 
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se transform6 er. 1841 y 42 en un fracaso irremediable: su ca

rrera política agonizaba, su hermosa fábrica textil Cocolapan 

fue declarada en quiebra con 300 1 000 pesos invertidos y va- -

rios acreedores exigentes le armaron un escándalo judicial. 

Por supuesto el Banco de Avío había det<aparecido y di6 naci--

miento a la Junta Nacional de Fomento e la Industria en el •-

cual Alem~n tuvo que conformarse con e! cargo de tercer cene!_ 

liarlo. La carestía y escases del algod6n tenía semiparaliz.!!_ 

das todas las fábricas textiles, algunas de las cuales sobre

vivieron hasta 1846 y los primeros años de la d~cada de los -

cincuentas, pero inevitablemente y con amargura, sus construs_ 

tores contemplarían como sus esfuerzos, capitales e instala--

cienes, pasaban a manos de sus acreedores que eran, en casi -

todos los casos, los comerciantes que les abastecían de algo

d6n, les proporcionaban financiamientos y que había ccmprado 

al gobierno los cr~ditos que poseía contra ellos, es decir, -

los cr~ditos propiedad del Banco de Avío".Cl4 l 

Políticamente Escand6n estuvo del lado de los conserva-

dores, fue denunciada su actividad monarquista que realizaba 

en Europa y al caer Santa Anna en 1855, tiene que protegerse 

tomando el camino r~mbo a Veracr~z, para de. ah! embarcarse a 

Europa y, contra lo que pudiera esperarse, el gobierno libe-- . 

ral de Comonfort y de Juárez le otorga concesiones. El prime 
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ro le otorga a Antonio Escand6n, representando _a su hermano 

ausente, la concesi6n para la construcci6n y explotaci6n de 

un ferrocarril desde el puerto de Veracruz hasta cualquier -

punto que eligiera del mar pacifico, con tales prorrogativas 

que resultan ser un verdadero regalo. 

La Ley JuSrez tambi~n f avoreci6 a la familia aunque el 

apellido Escand6n apareci6 protestando esta ley. En 1861, -

siendo Ju~rez presidente provisional, se modific6 la conce-

si6n del ferrocarril y por decreto "qued6 eximido de la obli

gaci6n construir la penitenciaria y la casa de inv~lidos - -

( ••• ) fue eximido de la obligaci6n de dar el erario, etc. 

Restaurada la república se lanz6 una acusaci6n en con-

tra de los concesionarios de la construcci6n del ferrocarril, 

con tales pruebas de malos manejos y extraordinarias ganan- -

cias (aparte de haber vendido la concesi6n a los invasores e~ 

tranjerosl, que bien ameritaba un castigo ejemplar; sin embar_ 

go, JuSrez indult6 a la compañ!apor un decreto del 27 de no~ 

viembre de 1867 y Matias Romero dijo: 

el gobierno nacional no perdi6 de vista la gran i!!!. 

portancia de acelerar la conclusi6n de la v!a f~rrea C ••• J y 

lejos de usar ( ••• ) severidad, fue sobradamente benigno y ge

nernso, indultando a la compallia". <15 > 
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CAP. 5. LA INDUSTRIA. 

lParadoja?· Nuestros liberales apasionados por una soci~ 

dad moderna desdeñaban la instalaci6n de u_nidades fabriles: 

"En la opini6n de José Luis Mora, el propietario rural peque

ño o grande, era el elemento econ6mico central 11 .< 1> 

Creían que la agricultura, la minería y el comercio se~ 

' rían las actividades sobre las cuales se levantaría nuestro -

pa!s a la altura de los europeos. 

Los que impulsarán con tes6n un proceso de modernizaci6n 

de las unidades fabriles estarán en general del lado de los .. ~· 

llamados conservadores, por ejemplo: Lucas Alamán y Esteban -

de Antuñano. El primero obtiene sus recursos por la explota

ci6n de las minas guanajuatenses y "cuando su familia huy6 de 

esta ciudad en 1810, el joven Alamán, naturalmente, comenz6 -

sus estudios en el Colegio de Miner!a. En 1814, salió del -

pa!s para realizar un viaje de seis años por Europa, durante 

el cual realiz6 estu¿ios de minerología y de tecnolog!a mine-

ra en París y Freiburg. Se hizo muy amigo de Francisco 

Fagoaga, descendiente de otra rica familia minera, que hab!a 

ocupado un lugar destacado en el Tribunal de Minería. En CO!!!. 

pañía de los Fagoaga, Alamán sali6 de París para dirigirse a 
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M~xico en 1822 dispuesto a rehacer la fortuna de la familia, 

as!. como a restablecer la principal industria de México des

pués de los desastrosos años de la revoluci6n C2 > 

Ya nuestro país, se dedica febrilmente a desarrollar la 

minería con éxito relativo, el capital inglés se retira y el 

capital español hace lo mismo por los decretos del 27 y 29 -

mediante los cuales se le expulsa, al quedarse sin socios co

mienza a diversificar sus intereses, compr6 propiedades en -

Celaya con la inte.nci6n de transformar esa ciudad de pequeños 

talleres en un centro fabril lanero. Pero el 7 de enero de -

1830, fue de nuevo designado ministro de Relaciones, a partir 

de este "puestazo" J.mpulsa y logra la constituci6n de un Ban

co de Av!o para el fomento de la Industria Nacional, éste lo

gra subsistir durante doce años, en los cuales se constituyen 

las unidades fabriles mSs modernas, digamos q•;e para nuestro 

país, aqu! se inicia la "Revoluci6n Industdal". El Banco -

captaría recursos de un mill6n de pesos por concepto de dere

chos aduanales por importaci6n, según Keremitsis, hacia 1846 

se habían invertido como 12 millones, de los cuales s6lo 15 -

millones venían del gobierno a través del Banco de Avío, en -

tal raz6n los capitales m~s importantes eran privados, desta

cando los extranjeros (este mismo autor ·dice que quiz~ estos 

mantienen el control en los primeros años).C 3 > 
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Toda la maquinaria textil era de importa~i6n, lográndo

se contru!r 47 f!bricas (1844) con 113,813 usos, mientras que 

en 1837 no había m&s que ocho mil, contándose con 1,889 tela

res mecánicos mientras que telares de mano habia unos siete -

mil. 

"Luis Ch&vez Orozco afirma por su parte·, que de acuerdo 

con sus características motrices, las fábricas de hilados y -

tejidos de algodón exitentes en 1843 podrían ser clasificadas 

como sigue: 

F!bricas movidas por motor de vapor 2 
hidr&ulico 34 
animal 14 
humano 9 

!2.!:,.tl: 59 .(4) 

De todas las empresas que nacen por auspicio del Banco 

del Av!o, destac6 en particular la f!brica de Esteban Antuña

no establecida en Puebla que con toda propiedad, la llam6 La 

Ccnstancia Mexicana. Entre 1833 Y. 1846, Antuñano se convir-

tió en el hombre de empresa m&s destacado de M~xieo y el me-

jor propagandista de la industria nacional. En 1831 recibe 

un pr~stamo de 300 1000 pesos del Banco de Avío, con los eua-

les instalar& su empresa y será ejemplo para los industriales 
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nacionales. Adem~s, se le reconoce por ser promotor ágil y 

versátil,de la industrializaci6n del pa!s, escribi6 más de -

cincuenta panfletos de extensi6n variable, muchos artículos 

perid!sticos y una voluminosa correspondencia. Muchos de sus 

escritos llevaban su rdbrica: "E:l primer insurgente de, la i.!!, 

dependencia industrial fabril de M~xico". 

Al desaparecer el Banco de Avío, se impulsará la consti 

tuci6n de la Dirección General de la Industria Nacional, ~sta 

surge en diciembre de 1842, teniendo por objetivo promover la 

organización de Juntas de Industria Regionales; informar y d!2_ 

cumentar a los miembros sobre los avances cient!f icos y tecn!2_ 

lógicos logrados fuera del pa!s; crear un sistema educativo -

para los operarios, caja de ahorros, caja de socorro m6tuo y 

de beneficiencia". 

"A pesar de sus críticos y de sus partidarios, el ~xito 

de la Dirección General de Industrias, estaba condicionado -

por la estabilidad pol!tica y el equilibrio presupuesta!, que 

no lograron mantenerse durante su existencia. Sin embargo, -

se alcanzaron parte de los objetivos. La institución consi~ 

guió poner en contacto a los industriales del pa!s; intentó -

con energfa la creación de escuelas vocacionales paca desarr2 

llar la agricultura y la artesanía, e inició con ~xito la re-
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copilaci6n de las estadísticas industriales".(~) 

Pero la "Revoluci6n Industrial" en nuestro pa!s no fue 

muy revolucionaria. "Es decir, ·en 1840 1 las f~bricas mexica

nas eran la mitad del tamaño que sus equivalentes inglesas y 

algo m~s grande que las norteamericanas, aunque diez años de!!. 

pu~s, ~stas ya las habían rebasado. 

"En 1843, un tejedor producía dos piezas de manta a la 

semana, utilizando los m~todos rudimentarios heredados de la 

colonia, pero operando un telar mec~nico llegaba a producir 

tres piezas (en inglaterra se produc!an entonces cuatro). Es 

decir,· los afectados· de la revoluci6n industrial fueron limi

tados en M~xico. Esta situaci6n permiti6 que pudieran convi

vir, junto a las grandes f&bricas modernas, los millares de -

trabajadores que trabajan a domicilio. Tan s6lo en la ciudad 

de M~xico "la producci6n artesanal daba empleo a 28,000 trab2_ 

jadores y se calcula que existían cerca de 21 000 talleres re

gistrados pÓblicamente como telares". ( G) 

Pero en la producci6n de hilado los resultados fueron -

radicalmente diferentes. Si una hilandera con los m~todos --

tradicionales lograban hilar cuatro madejas diarias, la intr.9_ 

ducci6n de los usos mec&nicos permiti6 a un obrero hilar 80 -
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madejas diarias. Esta brutal diferencia de productividad de~ 

plazó completamente a los antiguos hilanderos".C 7l 

Teniendo esto como antecedente, vemos que "En 1856 ha-

b!a 46 grandes empresas de hilados y tejidos establecidas en 

el Distrito Federal, Durar.ge, Jalisco, M~xico, Puebla, Quer~

taro y Veracruz. En esos establecimientos se fabricaban man

tas, hilaza, rebozos, cotón, alemaniscos y otros productos. 

En el Distrito Federal se concentraba una gran parte de la -

producci6n y había 7 grandes fábricas, una de ellas El Aguila, 

daba trabajo a 400 obreros. En total las f~bricas del Distr.!_ 

to Federal tenían en 1856, 1732 telares que tejían 620 mil~ 

piezas de manta al año con valor de 2.17 millones de pesos. 

En Guanajuato tambi~n habían muchas fAbricas de tejidos que -

produc!an principalmente rebozos. Puebla, destacaba er.tre las 

regiones productoras de hilados y tejidos, concentrSndose su 

industria en la capital y en los municipios aledaños. En Ve

racruz, había seis grandes fábricas, la mayor de ellas estaba 

en Cocolapan (Orizaba) junto a Río Blanco. En Jalisco, aun-

que hab!a una industria textil considerable y pujante, había 

fuertes impuestos que limitaban la producci6n. En Quer~taro, 

se localizaba la enorme fábrica de tejidos H~rcules. En Mon-

terrey, apenas ccmenzaba el desarrollo industrial y sus empr.!!. 

sas eran aún pocas y pobces 11 .CS) 



116 

Y "a pesar de los problemas aparentemente -insuperables, 

acentuados por las turbulencias políticas de aquellos tiempos, 

la industria textil algodonera mexicana poco después de la -

primera mltad del siglo e_ra capaz de producir la cantidad su

ficiente de tales corrientes de algod6n para vestir a la cla

se baja mexicana"·. 

Esta maquinaria ya no habría de ser reemplazada más que 

hasta fines de siglo.{g) 

AGn con los problemas que enfrentaba {contrabando, fal

ta de algod6n -ya que tenía que importarse- escaso crecimien

to de l~ poblaci6n, bajos ingresos de los sectores populares, 

pugnas político-militares). El monto de la producci6n sigui6 

avanzando: "••• la producci6n textil aumento entre 1850 y --

1870. Hab!a 154,686 husos en operaci6n (1870), cuando en 

1850 hab!a s~lo 135 1 538; las fábricas producían 3,087 1808 la.o:. 

gos de manta en 1870, mientras que en 1850 producían 1 1 258 1 963". 

En un primer momento los propietarios fueron mayoritar.!_a 

mente mexicanos. Sin embargo, despu~s del 67, los extranjeroD 

comenzaron a ganar terreno y muchas de las firmas encabezadas 

por empresarios mexicanos, que estaban comprometidos con los 

conservadores cambiaron de manos "La Magdalena" era de un - -
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Nicol&s de Teresa; "Miraflores" de una Compañía Inglesa, J.B. 

Robertson and Company; otra compañía muy conocida con conexi2. 

nes extranjeras, Barr6n Fiores y Cía., tenía empresas texti--

les en Hidalgo y Jalisco. 

Fue del sector industrial de donde "El gobierno del em

perador Maximiliano tenía apoyo (cuando menos al principio) -

en las ciudades industriales de Puebla, Quer~taro y erizaba; 

muchos industriales eran partidarios de la política de los ~ 

conservadores de dar protecci6n a la industria y mantenerse -

er. el poder a las clases gobernantes tradicionales. Sin em-

bargo, el segundo imperio no promovi6 los intereses de este -

grupo; en realidad Napole6n III aspiraban a trar.sformar a Mé

xico en una colonia econ6mica siguiendo el sistema caracterÍ.!!_ 

tico de su ·~poca, al estilo de lo que inglaterra había hecho 

en la India".(lO) 

Pero este sector distaba de tener relaciones estricta~ 

mente capitalistas; "hasta fines de la d~cada de 1880, produs_ 

tares y distrib~idores de telas se ponían de acuerdo anualme.u. 

te sobre la cantidad a producir y sobre los precios. Y "En -

la ciudad capital, como en el conjur.to del pa!s, se r.cta e~ -

predominio num~rico muy marcado del sector artesanal sobre el 

fabril. M~xico a mediados del siglo pasado, ten!a mucho en -
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comOn con las ciudades pre-industriales europea~; una multi--

tud de tiendas pequeñas, expendios íntimos y talleres medio--

eres, y un número mucho menor de establecimientos comerciales 

o industriales".lll) 

Los liberales eran intransigentes partidiarios del li--

bre cambio, pero "si bien las tarifas se redujeron un poco en 

1856 y después otra vez en 1872, los artículos que debían pa

gar impuestos aumentaron de 295 er. 1845 a 524 en 1856 a 775 -

en 1872. La necesidad del gobierno de obtener ingresos de -

las aduanas pudo m&s que el principio ideol!gico y el libre -

comercio nunca lleg6 a establecerse durante la. reforma.1 12 l 

Zarco dice lo siguiente cor. respecto al período del pr.2. 

teccionismo. "se persever6 en mantener el sistema prahibfti

vo y se hizo cuesti6n de patriotismo sostenerlo y defenderlo. 

Tenía en su abono todas las preocupaciones del régimen calo-

nial y todos los errores de los economistas que en otras ~pa

cas había combatido la libertad de comercia; llegó a creerse 

que era emi~entemente patriótico cerrar·ias puertos a las mer. 

canc!as extranjeras y crear artificialmente y a fuerza de pr.2. 

tecci6n una industria que produjera articulas caros y de mala 

calidad ••• 

El colmo del patriotismo hubiera sida entonces sustituir 
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las estopillas y bretañas con las mantas de Puebla, y los vi-

nos franceses y españoles con el pulque o el ccloncr.e". 

As! "No obstante el mandato del artículo 28 constituci2. 

nal y la tendencia librecambista de los corifeos del partido 

liberal, les aranceles vigentes durante la república restaur~ 

da fueron sumamente altos; eran francamente proteccionistas y 

no tan s6lo fiscales. 

Por tal sentido, Calder6n concluye: "No hul:o mcdifica-

ci6n en la política econ6mica del régimen lerdista porque, al 

fin y al cabo seguían figurando en primera línea las grandes 

figuras del partido liberal; en ~ste período se gest6 la poli 

tica proteccionista de la industria que caracterizaría el ré

gimen porf!rico". <13 > 

Una posible conclusi6n, la referente al estado ser!a la 

siguiente: ·El papel durante el segundo imperio y la reforma 

tuvo efectos contradictorios para la industria textil. Si -

bien introdujo reformas comerciales importantes, como la con~ 

trucci6n del ferrocarril, la introducci6n del telégrafo y la 

creación de un banco moderno, su incapacidad para mantener el 

orden hizo difícil las transacciones comerciales; los excesi

vos impuestos creados por el gobierno empobrecido fueron, - -
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cuando menos en parte, responsables del constante contrabando 

de mercancías co~petitivas. Por lo tanto, la sobrevivencia y 

el crecimiento de la indsutrla textil no puede atribuirse a -

las acciones del gobierno, sino a su propia capacidad de sa-

tisf acer una dema~da y adaptarse a las presiones de la época"Ct4 l 
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LA POLITICA LIBERAL HACIA LOS TRABAJADORES URBANOS 

Para los trabajadores, los liberales aplicaban el axio

ma "dejar hacer, dejar pasar", Vallar.ta así lo explicaba: "La 

ley puede, si, mejorar la suerte de la clase pobre; y a ello -

se debe tender con toca su fuerza, quitando trabas, reMovier.

do obstáculos, castigando abusos, respetando tanto la propie

dad libre, como el mismo trabajo libre, porque, en ~ltimo an! 

lisis, el trabajo es la única propiedad del pobre, que no ti~ 

ne ni fincas, ni fábricas ni otra clase de bienes. Pero esta 

misi6n de la ley debe limitarse s~lo a lo dicho, sin ingerir

se en protecciones, ni en reglamentos".<15 > 

El peri6dico "El Federalista" (enero 1875) comentaba -

una concentraci6n de trabajadores textiles en el z6calo donde 

se pedía la intervenci6n de Lerdo de Tejada: "Inútil ha sido 

este paso d~do por los trabajadores, porque el señor preside!!. 

te, como jefe del poder ejecutivo no puede hacer nada por - -

ellos. Esta es una cuesti6n que deben arreglar con los pro-

pietarios de las fábricas, deseamos que as! lo hagan y que -

terminer. en medio de la mayor armonía". <15 > 

Otro ejemplo "es el caso de la paralizaci6n de labores 
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en las fábricas textiles del Distrito Federal ~n julio-agosto 

de 1863 1 decretada por los patrones con el objeto de reducir 

salarios argumentando una crisis en la industria por la comp~ 

tencia de telas extranjeras. Los obreros, a la vez que prob_!!.· 

ban la falsedad de esta aseveración, se dirigían a Juárez su

plicándole intervenir para salvarlos "del porvenir de hambre, 

de vagancia y desolación que nos espera". A pesar de todo, -

Ju&rez a quien en sus escritos llaman los obreros "deposita-

rio legal del Supremo Poder Ejecutivo de la Naci6n", permane

ció impasible.< 17 > 

Esta actitud de no obstaculizar el libre desarrollo los 

acontecimientos, explicarán en parte las extensísimas jorna-

das, los bajos salarios, las condiciones insalubres, las tie!!. 

das de raya, el uso indiscriminado de menores de edad y el abu 

so del trabajo femenino. Las condiciones laborales son ade-

cuadamente descritas en el Reglamento Interior de la f~brica 

de Hilos y Tejidos de Tlalpan: 

Articulo to. Desde el d!a 26 del presente, el trabajo -

de esta fábrica queda arreglado definitivamente en los t~rmi

nos siguientes: empezar& el trabajo por la mañana en que la 

luz natural permita ver en los salones, y acabará a las nueve 

y media de la noche. 
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Artículo 2o. Del expresado tiempo se dará media hora -

para almorzar y tres cuartos de hora para comer, etc., etc. 

Artículo 3o. Cinco minutes antes de entrar al trabajo 

se tocará la campana para que al segundo toc¡ue, que será cin

co minutos después, se hallen todos en la puerta de la fábri

ca y entren todos a ocupar la máquina que a cada uno le co- -

rresponde. 

Articulo 4o. No se permitirá entrar a les opera~ios a 

la fábrica con zarape ni sombrero, exceptuándose a los maes

tros por tener que variar los lugares. Y a las trabajadoras 

no se les permitirá entrar con reqozo o tápalo. 

Articulo So. Las puertas de la fábrica estarán cerra-

das en las horas de trabajo y no se permitirá la entrada y S!, 

lida, ni a los operarios, ni a los que no lo sean, a menos de 

un caso necésa~io. 

Articulo 60. Para que el anterior articulo tenga su d~ 

bido cumplimiento, permanecerá precisa e indispensablemente -

el portero en su lugar todo el tiempo que duren las horas de 

trabajo, y si faltara de permanecer en él, se le multará en -

toda la C"aya que gana en la semar.a-
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Articulo 7o. Todos !os maestros y operar~os subalter-

nos de dicha f!brica desempeñarán todos los dias y harán el -

trabajo que se le señale, bien sea por los primeros a los úl

timos, o por el directo« a los primeros, lo cual harán sin e~ 

cusa ni pretexto alguno, y sL faltaren al trabajo sin dar avl. 

so al director o maestro, con anticipaci6n de una semana, per, 

derán la raya que tengan ganada en atenci6n al grave perjui-

cio que causan al establecimiento, dejando una máquina parada. 

En caso de enfermedad, avisarán al respectivo maestre. 

Articulo Bo. Por ninguno de los que tengan destino en 

dicha f !brica se podrá introducir ninguna clase de fruta f re.!!_ 

ca, ni seca, ni dulces, ni otras cosas. Tampocc se podrá in

troducir licores, ni fumar dentro de dicha fábrica, cuya pro

videncia se hace extensiva a toda clase de personas que deseen 

y obtengan licencia de visitar al establecimiento, de lo cual 

cuidarán el portero a la entrada de la fábrica y los maestros 

en sus respectivos salar.es, bajo su más estrecha responsabili 

dad. 

Art!culo 9o. Todo individuo que por descuido o inten-

ci6n rompiera alguna pieza de la maquinaria, pagará el impor

te de su reposici6n. Y el que desobedeciera lo que le ~anda 

su maestro, sufrirá de su salario el descuento que señale el 

mismo maest~o. 



125 

Artículo 100. Todos los individuos destinadcs en dicha 

fábrica, observarán en ella durante el tiempo de labores la 

más cumplida circunspecci6n sin mezclarse unos con otros en 

conservaciones ni chanzas. 

Artículo 110. Los que faltaren a lo prevenido en el an

terior artículo, serán multados por les maestros. 

Artículo 120. El portero está obligado a marcar los t.'2. 

ques de campanas en punto, a las horas indicadas para la en-

trada y salida de operarios, y cualquier descuido en este pu!l 

to, será castigado por primera vez con la multa de un peso, -

por segunda con la de tres pesos y por tercera con la suspen

si6n de su destino. Siendo además obligación de ~ste regis~ 

trar a los operarios al salir de sus trabajos. 

Art!culo 130. Se hace responsable a los maestros de la 

falta de cumplimiento a los artículos anteriores, reservándo

se el director de la facultad de multarlos si así no lo veri-

ficaran. 

Estos mismos autores, -Juan Felipe Leal y Jos~ Woldenberg

señalan la existencia de relaciones peternalistas.entre el tr,a 

bajador y el patrón, la misma situación geográfica de varias 
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e importantes f&bricas (Orizaba, Querétaro, Pu~bla) influían 

para que existieran rasgos de las Haciendas: la tienda de ra

ya, por ej<!mplo. 

Adern~s, no debe olvidarse que los trabajadores estaban 

en la más absoluta desprotecci6n, la Carta Magna se limitaba 

a estipular que garantizaba la libertad de asociaci6n (Art.9) 

y mencionaba "nadie pueda ser obligado a prestar trabajos -

personales sin la justa i:etribuci6n y sin su pleno consenti

miento ••• " (Art. 5); pero no iba más lejos, y en los hechos -

los patrones tenían toda la libertad para imponer las caract~ 

r!sticas del trabajo. 

Parad6jlcamente, fue el E:mperador quien lm¡:l'Jls6 una JU!!. 

ta Protactora de las Clases Menesterosas, la cual deb!a evitar 

los abusos de los patrones en perjuicio de los obreros, proc!!. 

rar el mejoramiento material y moral de los pobres, y hacer -

proyectos orientados a la relgamentaci6n del trabajo. Igual

mente lanz6 un decreto el 1o. de Noviembre de 1865, donde se 

establecía un horario fijo de labores; prohibía el trabajo de 

los me~ores de edad, sin el consentimiento de los padres; 

obli13aba a ':ener escuelas gratuitas pat"a los trabajadores e -

imponía a los comisarios la obligaci6n de vigilar "la -.jecu-

::t6n y cum?llniento de estas disposiciones". 
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Al derrotar a Maximili~r.o, -ei' gobie-rno juarista des~ar-~ 

t6 estas medidas proteccionistas, y si bién levant6 tibias -

instituciones (El Banco de Socorro para artesanos y labrado~ 

res) 1 pred::>min6 la libertad inc6lume, Guillermo Prieto decía: 

"Los aduladores del vulgo presentan al Capital como enemigo -

del trabajo, como si pudiera ser antagónicos "la raiz y el Sf:. 

bol, la semilla y el fruto".ClB) 

Los mineros.- Estos trabajadores al l_ado de los obreros 

fabriles, los artesanos y los baratilleros, eran los princip!!. 

les componentes del proletariado urbano. Las vetas m&s ricas 

estaban en Guanajuato, Zacatecas, Hidalgo, San Luis Potes!, -

Jalisco, Sonora, Michoacán 1 Chihuahua y Durango. No menos de 

200,000 individuos se dedicaban a estas labores. En general 

predominaban las jornadas de trabajo de 6 a 6 1 las condicio-

nes son relatadas de la siguiente manera por los barreteros -

del Mineral Real del Monte, quienes se dirigen al Gobernador 

del Estado de Hidalgo en estos términos: 

"Tenemos que bajar ochocientas varas y subir otras tan-

tas a plomo de profundidad del tiro, y también subir y bajar 

en las distintas labores donde nos toca trabajar. En el res

to del d!a soportamos la ropa mojada por la abundancia de - -

agua que escurre en la mina, manifestando a la vez que hay l!!. 
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bores donde el calor nos C?nsume, que es neces~rio quitarnos 

la ropa para exprimirla, por esto se nos ce pAlidos, extenua

dos y endebles, siendo otros motivos de nuestras enfermedades 

los gases de los metales y la falta de respiraci6n moment&ne!!_ 

mente¡ llega la hora de salir al estar sudando, y pasar por -

un camino donde el agua baña nuestro cuerpo ••• Todos nosotros 

en general, comprendemos que nuestra vida es corta y misera-

ble, pocque esta tare.1 es sumamente fuerte, pues tenemos que 

barrenar dos cohetes entre dos hombres, tres cuartas de vara 

ya de plan, ya de cielo o ya de frente; el humo de la p6lvora 

y el pol•10 de la piedra nos lastima el pecho y el pulm6n, que 

a los diez o doce años los que no morimos, quedamos a pedir -

limosna para pasar lo? pocos d!as que nos restan". Los sala

rios e~an dispares; "As!, en Real del Monte Hidalgo, los ba-

rreteros percibían un peso diario, los ademadores de uno o -

tres pesos, los peones de 25 a 38 centavos y los pepenadores 

50 centavos. En la mina El Bramador, Jalisco, la remunera- -

ci6n era de 75 centavos para los paleros, de 62 y medio cent.l!_ 

vos para los barreteros, tenateros y horneros y de 50 centa~ 

vos paca quienes laboraban "a 'C'aya". En las trabajos a "des

tajo" se pagaban de 75 centavos a t peso 25 centavos diarios. 

En Zacualpan, M~xico, un barretero recibía cincuenta centavos 

di~rios, un pe6n 35 centavos, un faenero 25 centavcs, un pep~ 

nador 37 centavos, un "pe6n suelta" 31 centavos y un desagua-
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dar SO centavos. En copala Sinaloa, las jornadas variaban c,g, 

mo sigue: de 2 a 3 pesos para los carpinteros, herreros y po

bladores, un peso veinticinco centavos para los barreteros, -

de 1.SO centavos a 2 pesos SO centavos para los paleros, de -

75 centavos a un peso para los alijadores, fogoneros y p~ones, 

de un peso a un peso 25 centavos para los quebradores y de 25 

a 75 centavos para los tierreros que eran generalmente niños"<t9 l 

Tra~ajadores textiles. -Durante esta época fue la rama 

fabril m~s importante, en 1877 habia 97 f~bricas textiles, -

que empleaban 12,726 trabajadores. En general obtenían un S,2. 

lario mayor que el de los peones, ya que podían alcanzar has

ta 1 peso 50 centavos, esta ganancia desaparec!a por los pre

cios que eran en general m&s altos en las ciudades que en el 

campo, adem&s que no se pagaban íntegros, se solían hacer de!:_ 

cuentos por distintos conceptos: multas, tiendas de raya, ser, 

vicios m~dicos, escolares y religiosos. La familia del obre

ro se aliment?ba mal, andaba semidesnuda y se albergaba en ~ 

los cua~tuchos inmundos de las vecindades. La prostituci6n y 

la medicidad eran pan de cada d!a: "Se cuenta que un d!a el -

Presidente Don Sebast!an Lerdo de Tejada iba por la calle de 

San Francisco al portal de Mercaderes, cuando se vio de repe.!!. 

te rodeado por tal cantidad de limosneros que no podía seguir 

adelante". Se dice también que por eso hubo periodicos que -
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aconsejaron dictar medidas ."para evitar la exhil:!ici6n de la -

miserable desnudez de los operarios, "el estado dept"Orable -

que guardan respecto a sus patrones". Y la desigualdad social 

de esa época resulta digna de memoria; en la ciudad de M~xico 

el 98.6% de la poblaci6n no tenia acceso a la propiedad de su 

vivienda y la expectativa de vida era de 30 años.< 2Dl 

De aqu! que al decir "En los años de la Reforma, tal 

vez, en mayor proporci6n que en el porfiriato la condici6n de 

los obreros fue en verdad miserable".(2t) 

MOVIMIENTO "OBRERO". 

Son los artesanos quienes sufren con mayor crudeza las 

consecuencias del "progreso", sus mercanc!as no encuentran -

mercado ante la desigual competencia de las unidades fabriles 

o los productos importados y la situaci6n se torna grave: 

"muchísimos son los artesanos que, sin ocupaci6n y sin 

trabajo de ninguna clase, vagan en las calles diariamente, -

dejando a sus familiares sin recurso alguno y temiendo vol-

ver a su hogar porque alli solamente encuentran el hambre y -

la desnudez".' 22 ) 
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Son talabarteros, sastres, panaderos, tejedores, herre

tes, plateros, quejándose de sus condiciones de vida, de las 

cargas fisclaes, Junto a los trabajadores de las primeras ~ 

unidades fabriles establecidas en el pa!s, son los más sensi

bles a las ideas de asociación para salir de la miseria. 

El gremio "puede definirse como una agrupación de arte

sanos que disfrutan el derecho exclusivo de ejercer una prof ~ 

sión, de acuerdo con ordenanzas elaboradas por ellos y sanci.!2. 

nad•.s por la Autoridad Civil". 

"Las Órdenes daban al artesano el derecho exclusivo al 

ejercicio del comercio, y al mismo tiempo trataban de evitar 

que nadie se enriqueciera a merced de otros. Por ~sta raz6n, 

las órdenes gremiales establecían rigurosas y m~.nuciosas re

glas t~cnicas iguales para cada rama de la producción; sena

laban salarios, jornadas de trabajo y precios; prohib{a anun

cios de cualquier clase, y determinaban los instrumentos y n.f!. 

mero de individuos que querían participar en la elaboraci6n -

de un trabajo dado". "Estaba prohibido perjudicar a otro por 

un mejoramiento de los m~todos que le permitiera producir m!s 

r~pidamente y con menos costo. Los adelantos t~cnicos eran -

considerados como signo de deslealtad".< 23 l 
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Después de un lento proceso de extinción ~e los gremios, 

como recurso de protección de los ar~esanos, van surgiendo e!!. 

tre éstos nuevas propuestas organizativas, la que dominó en -

todo el periodo liberal fuer principalmente el mutualismo, y 

en forma secundaria el cooperativismo. 

Podemos decir que la primera propuesta se reduce a la -

defensa; intenta reunir a varios socios para ayudarse mutua

mente en caso de enfermedad, viudez, muerte, tenia por antec~ 

dente la Junta de Fomento de Artesanos creada para defenderse 

de la invasión de manufacturas extranjeras, creada en 1843. 

Sus ideas se reflejan en sus estatutos y en su.himno: Artesa

nos seguid el camino /. de lealtad, de constancia y de honor,/ 

En el mundo buscando una égida/ contra cuitas y duelos insa-

nos, / una digna falange de hermanos/ fue instituida con pl~c!. 

da unión./ 

Desde entonces los gratos efectos,/ la instrucción, el 

apoyo,/ el consuelo;/ la amistad que es tan rara en el suelo;/ 

simboliza nuestra asociación". ( 24 ) 

En 1850 se constituyen las primeras mutualidades; La -

Sociedad Particular de Socorros Mutuos, que contiene los obj!:!_ 

tivos de "proporcionarse ayuda mutua en caso de necesidad y -
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recuperar su personalidad y peso político perdidos, fundamen

talmente en relaci6n con el gobierno municipal". Además se -

constituye la Sociedad de Artesanos {Guadalajara Jal. 1850), 

la Sociedad Gran Familia Artística (D.F. 61) el Circulo de -

Obreros {D.F. 1864). Pero el auge de estas mutualidades se 

da en verdad entre 1867 y 1884. Larga es la lista de los or

ganismos que surgen en estas ~pocas, sirvan de ejemplo: So

ciedad de Artesanos y Jornaleros {Jalapa ó7), Conservatorio 

Art!stico Industrial (D.F. 67), Uni6n mutua de Tejedores del 

Distrito de Tlalpan (D.F. 68) 1 Sociedad Mutua del Ramo de Car. 

pinter!a (D.F. 68) 1 Unión Mutua de Mineros de Zacatecas 

(Zac. 69), Sociedad Católica de Artesanos (Durango Dgo. 1882), 

Sociedad de obreros del provenir del ramo de Carrocería (M~x!. 

ce, D.F. 72). Sin duda fue el tipo de asociación de mayor 

fuerza; hacia 1882, tan s6lo en la ciudad de M~xico, hab!a m~s 

de 100 sociedades mutualistas con S0,236 socios activos, engl_o 

bando aproximadamente una sexta parte de la población total. 

~stas asociaciones tenían graves problemas para manten~r 

se, ocasiones había en que entraba en graves problemas finan

cieros por el n6mero inusitado de enfermos e incluso acumula

ban importantes cantidades sin que se hiciera uso de ella. 

Con estas limitaciones surgieron nuevas propuestas organizat!_ 

vas; el cooperativismo. Su idea consistía en unir diversos -
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capitales para impulsar las cooperativas de proqucci6n, de cE_n 

sumo y de crédito. Esto es, había que poner a trabajar al c~ 

pital aportado por los socios, seria el instrumento que con-

vertir!a a los artesanos en capitalistas. De las que podemos 

señalar estSn: 

Sociedad Cooperativa Uni6n y Progreso (México, D.F., 4 

de noviembre de 1870); Taller Cooperativo del Gran Circulo 

Obrero de M~xico (M~xico, D.F., 16 de septiembre de 1873); 

Compañía Cooperativa de Obreros de M~xico (M~xico, D.F. 31 de 

marzo de 1874)¡ Taller Cooperativo de la Sombrerería Mexicana 

La Huelga (M~xico, D.F. 1875)¡ Caja Cooperativa de la Socie-

dad del Ramo de Sastrería (Mbico, D.F.' 1875); .Sociedad Coop.!!, 

rativa Reformadora (M~xico, D.F. 1875); Colonia Obrera de BU.!!, 

navista (M~xico, D.F., 18 de agosto de 1876); Banco Social -

del Trabajo (M~xico, D.F. 21 de noviembre de 1877).; Uni6n CoE_ 

perativa de Tablajeros y Comerciantes del Ramo de Carnes "Xi

cot~ncatl" (Xochimilco, D.F., 1878); Unibn Mutuo-cooperativa 

de "El Bramador" (El Bramador, Jal., 1878); Uni6n Mutuo-coop.!!, 

rativa "El Porvenir" (Veracruz, Ver., 1878); Uni6n Cooperati

va de Tipografía (M~xico, D.F. 1878); Caja Popular Mexicana -

(M~xico, D.F., 11 de septiembre de 1879); Sociedad Cooperati

va "Los Amigos de la Virtud" (M~xico, D.F., abril de 1880); -

Sociedad Cooperativista "La Minerva (M~xico, D.F. 11 de octu

bre de 1880); Banco Popular de Obreros (M~xico, D.F. julio de 
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1882); .Banco de Empleados (M~xico, DJ'~ 1 noviembre de 1883 l. 

Al parecer, estos ensayos no.contaron con mucha suerte. 

Como hemos visto, estas dos propuestas expresan intere

ses de los artesanos: jam~s cuestionan la propiedad privada, 

aspiran a una sociedad de pequeños propietarios. Esto permi

te explicar el porqu~ las organizaciones de los trabajadores 

tenían una relaci6n justa con los diversos presidentes: Lerdo 

de Tejada, Iglesias, D1az o Ju&rez eran amigos de l15asocia-

ciones. 

HUELGAS. 

En mayo de 1865 estalla la primera huelga organizada en 

el pa!s por los obreros textiles de las fábricas San Ildefon

so y La Colmena, bajo las siguientes demandas; "Contra la re

ducci6n de sus Jornales a raz6n de medio real en cada vara de 

manta, contra la desocupa:t6n de m~s de 50 obreros y los em~ 

bargos de sus miserables salarios semanales por la Tienda de 

Raya y finalmente, contra el nuevo horario fijado por las la-

bores que era de de la mañana a las 6.45 de la tarde para -

las mujeres y de las 5 de la mañana a las 7.45 de la tarde P.2. 

ra los hombr-es". 
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.La huelga constituy6. un fracaso porque l~s obreros com~ 

tieron el error de confiar el arreglo de su conflicto a las -

autoridades. Los resultados no se hicieron esperar, la fuer

za pública sembr6 el terror entre los ingenuos huelguistas, -

atropellando, hiriendo, encarcelando y desterrando a muchos -

de ellos. <25 > 

"La Flama Montañesa" inici6 la huelga textil en el Dis-

trito de Tlalpan el 8 de de julio de 1867, algunas de las pe-

ticiones eran las siguientes: 

- "Primera: se pide respetuosamente a los señores pro

pietarios de ¡as fábricas de hilados y tejidos, que 

ordenen a los señores correiteros un mejor tratamien. 

to en las secciones del tejido y que se abstengan de 

abusar de su autoridad con las obreras". 

- "Tercera: Se pide que en el pueblo de Contreras se 

deje establecer el comercio libre, pues siendo este 

pueblo de categoría dentro de la república, no es -

posible admitir que se mantenga dicho comercio en -

propiedad particular". 

- "Cuarta: Se pide que las mujeres solamente trabajen 

doce horas, para que atiendan los deberes de su ho-

gar". 
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- S~ptima: se pide que se respete el libre derecho de 

los artesanos,. haciendo ver "que el respeto al der~ 

cho ajeno es la paz 11
• 

Los obreros alcanzaron un triunfo completo. Alentados 

por la victoria de los textiles del Distrito de Tlalpan, se 

organiza en los meses de Julio y Agosto (1868), la "Sociedad 

mutua del ramo de la carpintería", la "asociaci6n socialista 

de tip6grafos mexicanos" y la "unión mutua de canterosº. 

Hay otra huelga que se conoce como la de ºla ~poca"; a 

fines de mayo de 1875 los dueños de diferentes talleres de -

sobrer!as decidieron reducir los jornales a sus trabajadores, 

estos realizan una reuni6n, donde deciden declarar la huelga 

general en todas las f3bricas y sombrer!as establecidas en el!_ 

ta capital, hasta conseguir que los dueños de ellas paguen a 

los obreros sus jornales con arreglo a las tarifas fijadas 

por esta asamblea. As!, los trabajadores hicieron parar a 

m3s de una docena de talleres y f3bricas. 

La sociedad se vi6 inmersa en este conflicto (que coin

cidi6 con la primer huelga estudiantil), liberales destacados 

se pusieron de parte de los trabajadores, los cuales finalrnen

te lograron conquistar sus demandas. 
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Otra huelga importante fue la de textiles.del valle de 

M~xico el 4 de enero de 1875. La suspensi6n de labores inclJ:!. 

y6 a las siguientes f~bricas: Miraflores, San Fernando, La F!, 

ma Montañosa, La Hormiga, La Colmena y San Idelfonso. El d!a 

15 de enero asistiron los trabajadores de San Fernando y de -

La Fama a una asamblea convocada por el prefecto del Distrito 

de Tlalpan, y según un comunicado que ~ste Último env!o al -

Gran Circulo, en ella resolvieron los obreros volver a labo-

rar a partir del pr6ximo lunes 19 "en los mismos términos que 

lo hab!an hecho siempre". Todo indica que, en realidad, no -

hubo mediaci6n, y que los operarios se vieron obligados a re

tornar a sus labores sin que se hubieran suprimido las vela-

das. Los diferentes medios de difusi6n se congratularon de -

que las demandas de los trabajadores no hab!an sido satisfe~

chas. <23) 

Es precisamente durante estos años se tuvo un desplante 

mayor de ~stas luchas (ver cuadro No. 7). Analizando las ca!:!. 

sas de las huelgas se podr!a decir que predominan la reduc- -

ci6n de salarios, los malos tratos, veladas, y salarios bajos. 
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CAP. 5 A MANERA DE CONCLUSION. 

En el año de 1847, nuestro pais es invadido por los E.U. 

y Santa Anna abandona la capital para irse a enfrentar a los 

norteamericanos, "como vicepresidente, G6mez Farías quedó en

cargado del financiamiento de la guerra en un pa!s sin dinero 

y sin cr~dito. La situaci6n apurada y las convicciones polí

ticas de G6mez Farias resultarían en la Ley del II de Enero -

de 1847, que autorizaba el a.obier-no a "proporcionarse hasta 

s1s•ooo,ooo ••• hipotecando o vendiendo en subasta p6blica bi~ 

nes de manos muertasº. Todos olvidaron ~ue el enemigo estaba 

en casa y una luc'rt~ ct~ ld~as e intereses internos tendría lu

gar en la ciudad de M~xico. Santa Anna tuvo que volver para 

restablecer la calma. Se neg6 a conceder todo lo que el cle

ro ped!a, pero ante el avance continuado de los norteamerica

nos se vi6 presionado a abolir la Ley a cambio de 100,000 pe

sos para organizar la defensa. El congreso se encargar!a del 

resto del problema con las reformas a l~ cor.stituci6r., que -

abolian el cargo de vicepresidente, que en verdad hab!a dado 

dolores de cabeza a la naci6n. La forma enq¡e interpretaban 

el federalismo los Estados en un momento Ce crisis tan cguda, 

ayud6 ~ cocsumar el desastre. Yucatán separado totalmente de 

la federación, tePia su propl.o representarte en Washingtón, 

tramitando ayuda para enfrentarse a :a guerra de castas que 
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ard!a en la peninsula. De los 19 estados re~tante's';. s6lo ·. 7 

.contribuyeron a la defensa contra el invasor, 'i::i'' estado de 

M~xico; tan pr6ximo al centro de ia tragedia¡. s~ n:g6:.·a cÚm-
. . ', _:, _ .... ,.',·>_--;- :· .. -- '-·-;. -

plir las 6rdenes federales y no contribuy6 con 'su artillería 

y tropa para la defensa, pensando guardarla para .su:·pr~pio -

peligro". (l) 

Esta es nuestra tragedia; para tales momentos la Naci6n 

mexicana es s6lo un proyecto, un mito, una autop!a. Ning6n -

grupo social tiene el consenso o el poder militar para asen-

tar con firmeza un poder nacional, nuestro país es s6lo un 

rompecabezas, donde los poderes regionales y locales están d~ 

términando el quehacer político, en tal raz6n, el pais está -

prácticamente innerme ante la beligerancia extranjera. 

Aparte de la "guerra de castas en Yucatán", tambil!n es

taba ardiendo la Sierra Gorda (gran cordillera entre los est!_ 

dos de Guanajuato, Querl!taro y San Luis Potosí). Motivada -

por la intervenci6n norteamericana, los gobiernos de los est!_ 

dos de Quer~taro, de México y Puebla decretaron en el mes de 

enero de 1847 la ocupaci6n de los bienes de manos muertas pa-

ra obtener recursos y sostener la guerra. 

Si bien las leyes afectaban tanto las propiedades del 
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clero como de los terratenientes y comunidades, indígenas, fu~ 

ron estas últimas las que al· co;oce;•e1c,i:1eC:~e~ci. se ilanzaron 

contra el gobernador porque las··~~c~~ tler:f~,¡·~C>mun~les que -

:;:ª q::d::::i:::: :ns::.• i!!~l~:~:~~·~t~~~~g~r:{?~ª~rI :.:::s:::~· 
rables" y atacaron a la guardia'~i°}.ifcip~l;'del}~~láfi.;~ CÍ"' Go--

bierno". 
">. ··~~,· <': ''!..!:º~'~:·.-

Este levantamiento fue 

::.;:;· 

enCabez~d·O_- por, :i-'~;~~'~'~ij· ~~-.t: en·-: -
··;· .• :-:e--·- _. ' 

su proclama se. podía leer. "ICompatriotasi : el e~tusfasm~. pa--. 

tri6tico, creo, será el primer movil para dar la majestuosa -

voz de libertad y guerra al invasor, y en lo sucesivo ~ste s~ 

rá nuestro estandarte. Los artículos siguientes serán soste

nidos a todo trance: Plan. Artículo lo. - Se desconoce al -

actual gobierno por desconocerse la confianza de la parte sa

na de la naci6n. Art. 2o. - Se declara guerra sin tregua al 

invasor norteamericano mientras pisa nuestro suelo. Artículo 

3o. - Será castigado con el rigor de las armas el que se ºPº!!. 

ga a este plan". 

El plan fue aglutinado m&s indígenas, hasta que en 1848, 

el Presidente de la República, Jos~ Joaquín Herr~ra,· .. concedi6 

indulto a los campesinos rebeldes y a sus dirig.en.tes, muchos 

de estos la aceptaron y comenzó a perder fu-erza el movimiento, 
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hasta extinguirse".< 2> 

Recordemos tambi~n que para estas mismas fechas, los ~ 

juchitecos están con las armas tratando de recuperar el con-

trol de las salinas, meta inalcanzable por el furo~ desatado 

en contra de ellos (supra). 

Los tres movimientos indígenas asustaron a criollos y -

peninsulares, a Jos~ María Luis Mora le llev6 "a solicitar el 

2 de julio de 1848; aGn sin instrucciones de su gobierno, el 

auxilio ingl~s para "reprimir la inhumanidad de los indios y 

recurrir a lo menos a la seguridad de la clase blanca". El 

vizconde de Palmerston respondi6 a Mora que el remedio era 

"blanquear" a la poblaci6n mexicana. Seguramente con base a 

esa proposici6n Mora a su vez escribi6 a su gobierno, el 28 -

de julio de 1848, que convenía colonizar a M~xico con obreros 

franceses expulsados con motivo de la revoluci6n de 1848. EJ!. 

tos obreros tenían en común con los irlandeses cuatro cualid.'! 

des: blancura, catolicismo, fuerza y laboriosidad; y ni uno -

ni otro se sublevan por inmoralidad sino por extrema miseria".(J) 

Estos levantamientos nos muestran que no hay ur.idad, t2_ 

dos jalan la cobija para su lado: los militares y la iglesia 

se expresan en la llamada rebeli6n de los "Polkos", a los in-
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dígenas les interesa esencialmente recuperar o mantener sus -

tierras y.se rebelan en contra de conservadores y en contra -

del partido del progreso (Andr~s Lira relata que a partir de 

la rebeli6n de 1832, cuando el pueblo se amotinó y no respetó 

propiedades ni vidas, los liberales tuvieren cuidado en no fS!_ 

mentar alzamientos y olvidaron lo del Partido Popular, y fue

ron desde ese entonces el Partido del Progreso). A estos les 

interesa menoscabar el poder ejeno para constituirse en los -

dirigentes de la nación. E:s muy relatada la historia de su -

confrontaci6n con los "conservadores 11 ; sin embargo, se elude 

hacer mención de la guerra que desatan hacia los sectores po

pulares, aqu! no hay una ·"guerra de tres años" sino una gue-

rra de período, en tanto se consolide un gobierno que impulse 

la construcción del capitalismo en nuestro pais. Una traba -

importante son los 2 mil lenes de indígenas que vi ven "retard!!_ 

toriamente": aferrados a la propiedad comunal, viven en el -

dispendio de su economía (las grandes fiestas a los "Santos -

Patronos" dé los poblados dende "queman" sus bienes, año tras 

a~o, o su falta de inter~s en abandonar los m~todos arcaicos 

de cultivo). 

E:n contra de ~stos, se desarrollará una violencia inus.!_ 

tada, la represi6n a Juchitecos, Otom!es y Mayas, es sólo Pª!:. 

te de la violencia irrefrenable, sea legal (véase la ley en -
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contra de la vagancia mediante la cual se castigaba a todo i.!J.. 

dividuo que no tuviera un salario al menos de tres días dura!!. 

te la semana, también la Ley Lafragua que establecía un rigu

roso castigo a quien no respetara la propiedad ajena), sea 

ilegalmente; asesinato y despojo a las comunidades a manos de 

los caciques (recordemos que en estos años están consolidando 

su poder). 

Pero no se queda aqu! la agresi6n, ésta también se ejeJ:. 

ce al constituirse una literatura "nacional"; teorizada y - -

practicada por Alt~mirano a trav~s del peri6dico "E:l Renaci-

miento11, para él, no son "nacionales" el nahuatl, que en es-

tos años es hablado por un mill6n de indígenas; tampoco el -

otom!, practicado por medio mill6n; el maya, un cuarto de mi

ll6n; el zapoteco, por unos cinco mil; otro tanto el mixteco 

y otras lenguas de menor importancia. Adem~s, "el medio es -

el mer,saje" 1 el indígena no aparece como personaje, son mest!_ 

zos o criollos los protagonistas principales y las normas es

téticas olvidan que los chaparros, morenos, de nariz aguileña 

y pelo hirsuto también son bellos (desde una perspectiva no -

eurocentrista). 

Otro elemento importante se refiere a la constituci6n -

del proyecto educativo, para nuestros liberales era la falta 
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de "cultura lo que explica el apego a tradiciones antiqu!si-

mas, la educaci6n sería el medio para introducirlos a la vida 

moderna: búsqueda de la acumulaci6n de capital, abandono de -

toda idolatría, de la vestimenta indígena, en fin. Esta con

cepci6n explicar~ la enorme importancia otorgada a ur. proyec

to educativo, de aqu! el proqué e.n el año del 67 es llamado -

Gabino Barreda para consolidar la estrategia educativa, la -

"anarquía" de la sociedad estaba en la 11anarquía de la mente. 

Podemos concluir, aur.que quizá suene muy tajante; los indíge

nas (Ju~rez, Altamirano, Ignacio Ram!rezl, traicionaron a los 

ind!c;enas. 

Ante los trabajadores urbanos (por ejemplo los artesa~ 

nos) la violencia que ejercieron no fue menor, s6lo que no -

fue masiva ni militarizada; ya que sus protestas eran las qu!:_ 

jas ante las jornadas interminables o las huelgas estallaban 

para exigir mejores salarios o condiciones de trabajo más hu

manas, esto' es, no cuestionaban de raíz al reciente sistema -

capitalista y aún tenían resabios de pequeños propietarios al 

pensar que padecían muchos infortunios ante los avatares del 

mercado. 

Esta sistemática opresl6n a los sectores subalternos la 

entendemos porque las facciones sociales cobijadas en el par-
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tido liberal eran hacendados, caciques emergentes, la nacien

te burguesia comercial, los mineros y la pequeíla burguesía i!!, 

telectual, destacando los abogados (Salvador Novo nos dice 

que en 1846 existian en la ciudad de M~xico tl,039 abogados! 

por s6lo 145 m~dicos y 14 arquitectos. Por su parte Sulnes 

nos informa que en el Congreso Constituyente del 57 de 154 d.!_ 

putadas, 100 eran abogados). 

Esto nos permite explicar la razón de los postulados -

ideológicos del liberalismo: el federalismo implicaba la de-

fensa de los intereses regionales que buscaban acrecentar su 

poder por v!a de la autonomía financiera, politica y militar. 

El libre cambio, apuntaba a destruir el monopolio del consula 

do de la Ciudad de M~xico, para abrir cause a comerciantes de 

otras regiones (Acapulco, Veracruz, Mazatlán, etc.l, el forta 

lecimiento de nuevas rutas comerciales y la posibilidad de -

acrecentar el monto de las transacciones y de la acumulación. 

A los mineros les implicaba recuperar la bonanza colonial, Pa 

ra lo cual ped!an derogar todo arancel proteccionista e impOf. 

tar libremente los adelantso tecnológicos de la ~poca. 

Al sector "ilustrado" del país (los abogados", los obs!!_ 

sionaba destruir el poder eclesi!stico, de aquí su grito por 

un gobierno y una sociedad laica, norma elemental para que P!<. 
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dieran aspirar a un puesto público y a un reconocimier.to so-

cial sin traicionar su filosofía política. Pensaban también 

·que la rémora más importante para enfilarse a las realidades 

del progreso, estaba en los privilegios paternales que goza

ban los indígenas -la propiedad comunal-, y los privilegios

no tan paternales otorgados a los similares. 

Su planteamiento central de "igualdad" se tradujo en -

los ataques a la iglesia, a lo militares y a los indígenas. 

Ya en una sociedad de "iguales", el aspecto central por el -

cual se regiría ésta seria La Constituci6n, reglamentaci6n al 

rededor de la cual gravitaría la vida de la sociedad. El re

fr&n, frase, apotegna m&s conocido er. nuestro país es para-

digma del liberalismo_; entre las naciones como entre los ind!_ 

viduos 1 el respete al derecho ajeno es la paz. Significa el 

establecimiento de la hegemonía del capitalismo, el respeto a 

la.propiedad privada¡ fuente y garantía del progresa y del -

bienestar. . 

Y si bien hay teda un planteamiento ideol6gico de los -

instauradores de la hegemonía del capital en nuestro país, ~~ 

te se plasmará en forma zigzagueante: la sucia realidad man-

cha al cielo liberal: son constantes las violaciones a la 

Constituci6n, se desarrclla un mercado proteccionista, se pl!!_S 
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ma una real centralizaci6n del poder, además de una acelerada 

concentraci6n de propiedades y se hunde a la poblaci6n en la 

miseria y el analfabetismo, como colorario, el positivismo -

sustituye al liberalismo en el sistema educativo. Este será 

parte de la derrota de la utopia liberal, aunque no del libe

ralismo, que culmina cuando llega Porfirio Díaz al poder. 

Para éste poco importarán los aspectos formales, com- -

prendi6 que la constituci6n era un obstáculo para la paz y el 

desarrollo de la sociedad y nunca la invoc6. Contrariamente, 

Juárez pens6 en la legalidad, de aquí que guardara las formas 

-s6lo las formas-, y gobernara con poderes dictatoriales dur~n 

te casi la mitad de sus peéíodos presidenciales, 

Una pregunta que nos hemos hecho es el porqué del triu_!l 

fo liberal, varias razones estarían presentes; inicialmente 

habría que especificar las contradicciones al interior de las 

fuerzas opositoras, Maximiliano de Absburgo no tenía el mis~ 

mo proyecto de sociedad que sus aliados, se podría decir que 

en términos socio-económicos tenía mayor afinidad con Juárez; 

"Juárez decretó la nacionalización de los bienes del cle

ro el 12 de julio de 1854; Maximiliano confirmó esta disposi

ción el 26 de febrero de 1856, En octubre de ese mismo año, 

el imperio confirmó la existencia del registro civil establee.!. 
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do por Juárez el 28 de julio de 1859. El propio Juárez decr~ 

t6 la secularización de los cementerios el 31 de julio de - -

1859, Maximiliano lo confirmó el 12 de marzo de 1865. Por lil 

·ümo, Juárez decret6 la libertad de cultos el 4 de diciembre 

de 1860; Maximiliano la confirm6 el 26 de febrero de 1E65". 
(4) 

Gran decepci6r. llevaror. las fuerzas conservadoras por-

que, adem~s de lo anterior, intent6 moderr.izar las relaciones 

entre propietario y trabajador, tal consecuencia tenia su de

creto de liberación de los peones endeudados, donde se decía: 

Art. 1.- Los trabajadores del campo son libres para se

pararse en cualquier tiempo de las fincas en -

que se hayen ocupados, con tal que no tengan -

una deuda a su cargo, o satisf aci~r.dola en di

nero al cor.tado, en caso de tenerla. Los due

ños o arrendatarios de las fincas tienen igual 

libertad para despedir a sus trabajadores cua~ 

do les p_areciera conveniente. 

Art. 2.- El día de trabajo cuenta desde la salida hasta 

la puesta de sol, restándose dos horas de este 

período para el almuerzo y comida de los trab~ 

jadores. 
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Igualmente el 10 de abril de 1865 crea el-Comité Prote_s 

ter de las Clases Menesterosas con el propósito de paliar la 

vida de los pobres. Este Comité desplegó gran actividad en--

tre los campesinos, en efecto, ante el olvido liberal de esta 

problem~tica, se dirigían con frecuencia a los conservadores 

esperando encontrar un aliado, por lo cual presentan ante - -

ellos varios casos pidiendo la restitución de sus tierras, -

por ejemplo los indígenas de Chimalhuac~n pidieron ayuda al -

Comité en 1865, porque los terratenientes de las cercanías -

realizaban actos que amenazaban el bienestar de la comunidad, 

después de haber sido conocido el problema, el veredicto fue 

favorable a la población; los hacendados deberían restituir 

las tierras que habían robado. 

Los residentes en Tultepec, Edo. de México, reciben un 

fallo similar, denuncian al hacendado José María Gómez Flores, 

quien los obligaba a pagar un alquiler por usar tierras que 

eran de la misma población, su petición, que fue dirigida a -

la Emperatriz Carlota y turnada al Comité, pretendían el res

peto a los límites de sus tierras, petición que les fue cene!!_ 

dida. Otros casos son citados por Powel en su estudio, resal_ 

tanda los referentes al Estado de Oaxaca. Estas situaciones -

nos permiten sostener que ''El conflicto dur6 tanto porque ni -

el Imperio ni los liberales consiguieron el apoyo de las masas 

rurales•.' 51 
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Esté es, al avalar Ju!rez la política de socavar la pr!2_ 

piedad comunal de los indígenas y, por su parte Maximiliano, 

al no tener una fracci6n nacional que impulsara reformas pop]! 

lares, se ven imposibilitados para aglutinar tras de s! al -

sector mayoritario de la naci6n. 

Otras razones del triunfo tienen que ver con el fin de 

la guerra civil norteamericana en el año del 65, fecha a par

tir de la cual tendrán una actitud belingerante hacia la Fra!l 

cia invasora, traduciendose en el otorgar armamento por teda 

la frontera norte a las fuerzas de Ju!rez. Por parte de las 

fuerzas de Maximiliano, ~stas se ver~n menguadas, porque esp~ 

rando tener ganancias ecor.6micas s6lo obten!an gastos que se 

volv!an dif!ciles de seguir manteniendo, de aqu! que los pri

meros soldados franceses regresan a su patria a partir de 186, 

con lo cual se debilita er.ormemente su prcyecto. 

Tambi~n podemos apuntar razones econ6micas en lo ref e-

rente a la divisi6n internacional del trabajo, como se impul

saba tanto la miner!a y la cuesti6n agrcpecuaria por parte de 

los liberales, permit!a que su proyecto tuviese viabilidad. 

Por lo contrario, el desarrollo industrial que proponían los 

conservadores entraba en competencia desigual con los paises 

europeos, su propuesta era inviable, incluso para estos años 
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era realmente anacr6nico una sociedad donde la iglesia tuvie

ra en sus manos al Estado y la sociedad civil. 

En fin, maestros liberales lenta y difícilmente fueron 

consolidando su poder, para esto contaron con la frontera no~ 

te del país, el control del puerto de Veracruz de donde obte

nían recursos econ6micos y el apoyo de la fuerza regional em~r 

gente de los grandes terratenientes, 

Pero lo que realmente le permite ser el Partido del Pr.2, 

greso, est~ en términos de tener una visi6n m~s allá de sus -

intereses "gremiales", el tener una perspectiva ·de desarrollo 

a nivel nacional les da la posibilidad de acuerpar diversas -

fuerzas alrededor suyo, Esta comprensi6n estratégica, fue -

obra de un sector urbano, de suyo intelectual; Ignacio Ram!rez, 

Guillermo Prieto, Manuel Altamirano, Melchor Ocampo, Francisco 

Zarco, Benito Ju~rez, José María Luis Mora, G6mez Far!as. En 

su fortaleza y debilidad se plasma los avatares en la confor

maci6n de nuestra naci6n mexicana. 
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GlJ.!.DRO I 
ADQUISJCIOS DE lN-¡iCEBi.ES POR P.'.RTE DE 
LlBERALES PROMIN'E..'rfES DURANTE EL A.'ID 

DE 1856 SEGON LOS TtR...\USOS DE L\ LE.Y LERDO• 

Nombr,.Jd 
. compraJor 

Enlidatl f1rlna.. 
lira,... qu JI V.slor m Anlil"º 
'"'onlraban , /Jt101 propi1tario 

José Abría lglaiu Disirito Frderal .2+ 300 falcsia C.atólica 
José Maria La!ragua Disuito Frdt'ta.l 9 983 Iglesia Caiiilica 
\icentt' G. Torres Di.itrito Fcden.J 49 484 l¡lesia Catcilic.,¡ 
Miguel L,rdo de Tejad& Di.otri10 fcdl'ral 33 jJJ J~lei.ia C116;ira 
Ignacio lUCihC:Z Di•trilo F.-dc~al 1100 l¡IMia Cat6!1c.a 
Ignacio C(lmf•n!ort Di•tri10 f,d·.·ral '.!2 .100 lrlC'!ia C.itólica 
Juan J°'é Bu Dimito fr.!.-r-~ 10000 Jglai.a C.:i.tC:.hca 
Fnncisco M. Ola¡uibcl Distrho f ~dcral 30 -ioo Tgh·,ia C.atfll:a 
Joú Jwto Ah-an:z Distrito Frderal 1:?000 Iglesia C111'..liui 
Jm M. del Rlo Oiurito F~cnl 47 700 Iglesia CJ.tólic..a 
Manuel P. Sato DUtrito Federal 6 000 Iglesia Católica 
Juan A. de la Fuur.te Diurito Fcdtn.I 48 764 AyunUJnicnto 

Muuel Payno 
Irnado Mcjla 

Benito Juira 
Miguel C. Ab.uiate 

de b Cd. de 
Mé-Uco 

Distrito Fcdcnl 90 050 No cumirn~o 
Oaxaca 6 933 Variu comuni· 

d;iclcs indigc-

3 200 11lcs.ia Cat6lic.a 
20 400 Iatcsia c.t61ic.a 

• Sectt1arl• de Hadmda: M1moria, 1857. {MWco1 1857). 
Doc. núm. 149. 

fuente: T. G. Powel; :a liben,li.::;o y el c::::;¿e~in;:dc 

en el ce~tro -te ;..éxico, 3c1 .• ;:iepset~nti::;.:J 

~éx. I974 p. I7l 



C'JADRO II 
l...rsTA AU·AlltnCA DE LOS (x}~si~j\..\ooiu-:5 D& BtDi&S OON'Ol\ATIVOS• 

Lt.: a. WAnO Dr. Pt"EBu, ro" s 10 ooo o ~w CAD . .\ F.om.lA 

.~ombtr: 
.VacW- Ocupo-

F/"""' 
Precio d1· 

ualidad cWn """'º 
Abutlio Dolores ! 12 400 
Al.:ucón CiriaU> 1 13:JJ3 
Alntrlstr .\fi~Ul'! Ciistuln ~· ]oar¡uin M F 6 25 600 
Almcndaro José Pablo M F-1 1 !!:~o 
Alvouei. lgn.acío e 1 11000 
Amador José Ignacio M F 1 135'>3 
Arrioja Dirgo, Macedonio y J11an M C-1 4 316:'.0 
Arrioja. Francisco M F 3 153.'13 
n.ulUet Francisco y Luis C. M F 2 11466 
Darroso Pedro L. y ~h.ri:mo M e 2 21375 
RerL:rnbuch Jorge E e 1 16333 
Caballero de Carranu J. Mariano y M 1 5 36400 
Cabrera (José Domingo Rito) 
José Luis Dello (Cia.) M C-1 3 22225 
Calderón )oaquin y Juan e 2 !1.4 200 
Camacho José M. l• 16666 
Campero José e 1 13333 
Carreta José ~l. M e 1 10000 
Caro Gabriel A 1 15000 
C:uarln MiEtUcl M F 1 1811!5 
Castillo· Quintero Josl', :\la. del M F 2 13466 
Cisneros ~fanuel 1 121J()Q 
Comahi Camilo 1 14340 
Cortés ().) Mi¡¡uel C.A 1 25 eoo 
Diaz· Fr.ind.sro M C.F 2 12500 
DominguC% José A. M _A __ . 17 576 
Eche\·crrla Joaquín y Pt"dro M 2 20533 
Fr.mindez Francisco e 3 22863 
Ftulnng Cosme M C.I 2 15900 
Carcla Agustín y Eusebio 2 12733 
García Bringa.s Manuel M e 1 22000 
Garcllaz.o de la Vega Jwn e 2 14100 
Guerra Mll?lUnarcs Ignacio M F 2 11533 
fücho R:unón (.\cho) M e 3 26866 
Heit Elhtordo y Bccker Felipe 

{Cía. Hcit y Pauce Carlos) e 6 52967 
lloward Manuel E 1• 66000 
lnchiWTegui Luis e 1 11000 
lsunza Agurt.in, Felipe y Rnfoel M F 3 27!1.49 
Lama Vicente 3 15 200 
L:ara P;iscu:J 1 10843 

~\t6nte :·fu.n 3n~ant ¡ Los biene .. ele la i¡;le$iD. en ;.é:<ico 
( Iíl56-I875 ) :i;d. El Col&¡;io de t..é~:ico, :;ex.. I97I 
'.'· 325 



o 

PROGRESO EN LA ~ 
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CAMINOS 

GOLFO Oé MéXICO 

:\tente: !b . .niel Cosí o '/illec:,J; :iistari..1 1.:.odr:rna de !wé~üco, 
La viña Re.:.t<.urnda 1 Vid~ .;:;c.Jn~;.iicu Ed. rler:.ea 
:.;éx. I973 p.;;n 
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PRODUCTOS IMPORTADOS 
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GUADí!O 5 

PROCEDENCIA DE LAI IMPORTACIONU MUICANAI EN LOI AÑOS:IB56 y 1814•1875 

Al.IMANIA 

n"Ñ" y euu 

AÑO 1151 -
,UNCIA J ·-~-...U'.~ .. 1:~c::;1!"'-!l;.:.}.-;'~:·.;;IJ'.,¡.:.'.;;:~~.¡...::f.~..._ _____ ~------l 

¡iij'i!· Jj~!l'~,r,'.~.¡~~l¡I ·~i~/"1.",,; '11~t;••¡ ;¡,¡l,tj.>tt," 1~·,r.,.,,~.1 

INILATllUtA, ''
1 

'I' t~ \i~~~: ~;·,;~~:!~~·~:;~ j ,;:J' ,(,J'', ! 
1 

'eE•J .•.li:¡,•,: • o 

UTADOI UNID -·-· ' ----- ·t ·-

IUOAWHICA -·-·-· -·-- · -

OTllOI NIHI ' ---·----- ""' .... ..... 
Fuente: Ciro Garc!oso (coorrinncor): ~.éxico en el siglo :ax 

:::il. :ruevo. I:nae:en I380. ;.ex. p. 2I2 
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Puente; Leticia Rein:i, LE.S luchafJ :iop.uln:tes en el üit,lo n:r 
:le. CIE:iA Lex. 1983 p. 302 
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